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2EXTRA 

MAESTRO AlEIANDRO ISMAEl MURAT HINOJOSA, Gobernador Consthuclonal del Estado 1.Íbre y 
Soberano if<l Oaxat.a, en ejercicio de la, atribµcloncs y facultades que me confieren los artfculos66 y 
80 fracc]ories !I y X, 82 y 84 de la tónsUtuclón Pollti<a del Estado libre y Sobenino de Qaxaca; ,, J 
fracción I; 6, 1S párrafo primero, 34 fracción XXVIII.y 16 O de· la. ley Orgánica del Poder Ejecutivo dél 
Estado (l~·Oáxáca, y · · · 

C.ONStl>\:RANDO 

El art!culo 4p pi\m¡ro quinto de la Con.stituci6n Política de los Estados Unidos /,Íexkanos, esta!,foca 
co_mo·d1michb. f,urn:srto de tod3 persona# ei gozar g~·un·medio amttlent.~ sa'1o·para s~ de$~trolio.y 
·brene~lar; Détermfnaodo a si.la obllgacfón del Estado y de los poderes que lo confotnian, de-éte.ar /os, 
m.efcárfü;¡nos: ~1nstrumehto$ flirídlcos qUiftonduzc.aJ} lJ dicfla.garantía, 

De igual manera, el ar!ícufo 27 p~rrafo forcero del dt/ldo Qrdena1r,1ento Con,füucfum!I,. ~•\;,blece 
que correr.po11dr, a la Nación e11idor la ronserv;¡cián d<1 los elen;enlos n~wrales, para lograr el 
desarrollo equlllbrado del paísy él mejoramiento <fe las condlcioMs de vida de la pohlocl6:n rural y, 
urbana, pt&ml<a r._óncaten•~• al d•recho humano enunciad◊. 

o.ue ol aitfculo 8(1.fracciones Ir y lt de la Cunslí\ucidll Política tfol fsta,10 Ubre r Sóbe1ano do Daxaca, 
faculta al Titular de\ Poder· ~jewtlvo a expe.dlr los réslao:,ontos que Jutg,ie ,,ecesorlot para: la 
cjecucton y cumJllmlento de la,; le.yes y ddtr~to, expedidos por la l~glsfotvrA, 

Que el articulo 17, de la constitución Política del tstado Libre .Y S◊binUn<> de Oaxaca, e$\abloc$ que 
te1da persona dontro del terrítollo (lel Est;ida, tíon~ deretho o vivir en un modio amblente sano· par~ 
sti desarrollo, s~lud y bienesfár, aslrolsm<l que el d~ño y deterioro amblental generorá 
re~ponsabllldnd ¡,ara quren lo provoque,eii 16.rmJnos.de lo dl,pu~sto por.las l¡eyes. · 

Que la Ley G<,neráldol Equilibrio Etológico y la Protección at Ambloot~, .ser1alil en ,llJ articulo 7como 
-fá~ultades de fas ~ntldados forlerativas, entrn otras, la dé formul~r, camluclr Y evaluar 1., pólltlca 
. .,;tatat; regular la; actívldad,,s que no .se.an corwfrlerád11s· ~ltamente rksaQsas ¡,ar.1 el ambJe.ole, 
prevenir y coritrolaY la contarnlnaci<ín génernda. por el apr<Jvéchamfento de las sustan~las no 
.rese,vacta,. a la Fecll!ración, que constituyan dopósilóS de: na!úrale.ia J!rnilar t IJ)s 0rnponentes.d? 
'los \ertonos, tales trirno rocas·o productus dé su doscompo,l,lón que sólo puedan utlli·iarse para la 
fabricación de materia/et para la canstmcc.ióÍ/u <1roumento de obras, asl q\mo, evaluar el ·101pacto 
ámblontal de 'i•s bbm o actividades que no se encuentren expresamente rns~rvatlas a la Feileracl6n 
y, en su calo, la expedlel6n de las·autorl!aciones correspondlentesi 

A su ve,, 1.o previsto en el art!culo 35 _Bis i de la Ley General del €q1lllibrlo Ecol6glco y la i>wt~cclón 
al Ambiente, se/tala l¡Ue el Impacto ambiental que pudlésen oc•~lonar las obrn, o iictliridad~t nn 
coniprendidas eri el artículo 28 de la referida Léy, serán ei/aluadás por lá$ ati!orldade, de lii 
entldadÉ!! f~deratlvas, con la participación de los Municipios; cúanclo por su ubicación, lflmensfones 
o caracterfstlcas pro(fuican Impactos ambientales si&nifica\ivos sob(e eJ rnedío ·•mbient~" y ~sfén 
expresamente s~ñalados en la. legtslacíór\ ambléntal focal, En.estos car.os, la evaluación Ue Impacto 
ambiental se pod,rá efectuar dentro de tos procedimientos de autoritaciói\ de uso del suoló, 
construcdones, fracdonamientos, u otros que estab[\ltcan. las leyes locales y lás dfsposldoMs qoe 
de ellas se deriven, Olchos ordenamfentiis proveerán lo necesario a fin óe hacer compaUbfes In 
poli!léa ambiental con ta de desarrollo url>anoyde evitar la duplicidad lnnece,arl• de procedimielilos 
apmlnlstrativos én la matetla, 

Que la Ley del Equilibrlo Ec◊lóg!co y Prutecclót\ al Ambiente pam el 1:stado de OaKaca, conílet~ al 
Estado la compw,ncia entré otro, asuntos de aplicar los lnstMnentos de la polltíta ,ambl&ntal 
previstos ctt I• Ley, a,I como los criterios de presarvach)o y restauración del er¡ulllbrfo.v la protección 
ál ambiente, en las obrns o actlvidadas que se realice!\ en bl~nes y ionas de]llrlsdlér.tón estat?l y en 
las materias qur, no estén expresamr.nto atribuidas a fo Federación¡ provenir, p,e,ervar y re11aurar 
el equ!llbrlo ecol6gko, as! como la protect.í6n del ambiente ~n el ter((torlo de la enttdad; regular las 
actlvldadr,s que no sean conslder.,da• altamente rlesgosas, que no esMn ~,lgnMas a ta Federación, 
cuai\do por los ufectos qu.a puedan generar Impacten ecoslstema$, afgún componente de. estos o el 
ambíente en la ,rntldad, así como evaluar y, en sú caso, amorl,ar los estudios rnrrespondíentes¡ 
regular y evaluar el Impacto Ambiental de las obras ó ac\lvióade,,, previamente a la tatill!aclón o 
ejecución de las obras o actividades, as! tomo, el daijQ omblental, y en su cnso, expedir la resolución 
correspondiente, y aplicar ros roglamentos y normas tócnkas que regulen la materia de la reforida 
Ley, 

Que la eval<mclón del Impacto ~mblental es procedimiento técnlco-admlnbt.ratlvo, o través del cual 
se evalúan 101 impactos ambientales. positivos o negativos, dlrnctos o índlroctos, acumulattvos, 
slnérgkos, reslduales,.\c01poralc! o petmMentes; reversibles o Irreversibles, eontinuos ó per16dicos, 
qllO podría ocasionar lo efecudón de. una Qbra o a.ctlvldad, al suelo, ~gua, alrn yen ¡¡enero! al medio 
aini,lante, a fin de evitar o reducir ni oifílimo sus 1:fec1os 11ogatlv<Js, en función d& prot.egor o[ 
amblonte, preservar y restaurar los ecosistemas, 
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la lmportai1cla do regulara través Óf} esle ordeoªmlento JO$ parámei.ros eo cuanto al voli.uncn y 
hectáreas, a~r cómo la cápacldad de Cilrga do aquellas opras o actividades qu~ puedan generar algun 
riesgo Mfmpactar negativamente~, medio ambiente, pem,ítlráldentlflcar lqs aspectos amlilentales 
y evaluar ~n cv9ntQ a su dimen1t1fo o álcance los "Impactos ·negativos, sígnllltalívos, lrrev.erslbles, 
recurrnntés o slnérgleos, generando a lá vez Indicadores que peroiítan dete.rmínar las medidas de 
·mitigadón, coropcnsacfón y wn~dlaclón aroblental en rnalqijlera de. las etapa$ de lai obras o 
actividades a ejecutar, 

la inspecclon, veríflcadónv v.1gUancJa dél cwr,plimlQnto de tas dlsposlr.íonus Jurídicas que.regulan el 
Impacto ambiental, debe basarse en procedí111lontos daros y transparentes que den certeza a los 
sujetos regulados y el cumplimiento al prindplQ de &Uí! quien reiilíce obras o actMdadés qUf afotten 
o puedan afectar el aittblente, está obligadq a preve1ilr, minimizar Q repar,r lqs daños i¡ue caúse, así 

. como·asumir los costos qoe diclw a(éctaclón frnpllqúe, 

la importancia de expedir el Reglame,itó do la tey .del Equilibrio Ecológico y Protección al Am.lii~nte 
para el Éstad1J de Oaxaca en materia de évaluaclón del impacto y riesgo arnbiehl~!, es para asegurar 
las .condiciones ambi,entales que puedan causar desequiilbrlos .ecológicos de aquellus obrlt$ () 
actividades enmárcadas én el arHculo•3; de la Lcy~el Equilibrio fcologkoy Protecclilnál Ambl~nt-0 
para el Estado de Oaxaca, a fin de proteger o reducir al mínimo sus efecto? negativos.sobre el medio 
·ambiente y, preservary restaurar tos ecoslst~rnas, • -

Por lo entenxpuesío y fondado tengo a bien expedir el: 

REGLAMENTO DHA LEY P€L EQUIUBRIO ECOLÓGÍCOY PROTECCIÓN AL AMBIENTE PARA H 

ESfAOO DE OAXACA EN MATE/!IA DE EVAl\/ÁC!ÓN ff€l IMPACTO Y R!f.SGO AMUIEN~TAt, 

_ CAP!TULO 1 
DISPOSIC10NES Gt:NERAltS 

· At1ír.u101. El p.resente ordenamíerito es de observancia general en el t\ltrltorlo·del Estado de Oaxaca, 
tiene por objeto regular y estableeer lás disposiciones de la Ley del Equil!IJrio Ecológico y Protección 
al AmblQnte para íll Estado de Oaxaca, ?" materia de evaluación del impacto y ries(¡o ~mblentaL 

Arttcula 2. La apllcatíón y vlgllanct¡¡ de este RoglÍmento com,sponde " la Secretar/a del Medio 
Ambiente, Energías y Oesarr¡¡llo svstent.bte, sin perjuicio de las atribuciones que cone;pondM a 
otras .depenó¡1nclas, y entidades, conforme a 1~ distribución de .trlbudooes previ,tas un la Ley y 
demás norma\lvidad apllcabl~. 

Artículo 11, ParnJos efecros il@I prcs~nte Reglamento se r.onsiderarán las definiciones contenidas en 
fa Ley del t:qulllllrlqEcológlco y Protecdón al A,nbl.ehl<l paril el Esi,1do <le Ouxaca y fas slgQleolés: 

1: · Áreo:.de vnlo~amblent~l; Aquella dtmda es prioritario mtiítMer.lo, servicios eco.slstdMlcos 
que la naturnlu,il provee,. a través_ do 11\e~ídas de prót~tt;lón, consaivaclón, U$Q soiientabl~ 
o restaQraéi6n. 

U, Capáeldarl i;!e tari:ai t:,s el Mn\t!W de lndivlduós que un espaéto.puelfo sopórtatsih efectos 
negativos slgniílcaUvos para su entQrno ,ambiental; 

lli, Condfc!onánte: Disposíclonet de carácter iíbllgatotio emitidos en la reso[11cl6n de fo 
~utoritadón en materia de Impacto y/o ri~sgo ambiMtál, como condición rma la· realími6n 
<le las obras o ¡¡r.tlvldades de t¡ue se trate. 

IV, Oai\o al ec.o!lstí!niM EHI result~d<i de uno o más lmp~ttot. amblerttales sobre uno o varios 
CQmponentes ambientales .o promos del o los 'ec9slstemas (¡ue tles~ncadtinan un 
de$equilíbrio ecológfco. 

V, Daño al ambiente: Alteración o inbdlficadón en walqutera de los factores ambientales un 
uno o más predios, ticaslonado por la Inciden el, purmml, acumulativa o slnórglca de Impactos 
ambientales slgnlílcntlvos y relevantes que kislonan u ocasionan la pérdida trrnvérslble de 
uno o v~rlos de los componentes de un ecosislerna, afoélancio su estructura y función, y que 
en cons~cu¡:ncia repercute en la calid,d y cantidad de los mviclos amblentsles que ofrece y 
m(1difica rns patrones de evolucl6n natural, 

VI,. Estudio du daffo amble11tal:. Documento técnico ro querido por la Secretarla para avaluar y 
cuantlflc~r 101 daños atamblente causados por una obra ii actlvid~d regulada en materia y/o 

rí~sgo ambiental. 

VII, E1tud.lo de Impacto a111ble11fül: Documento tócnlco que Indica los efoct¡¡s negativos o 
posítivos que µu~d.e ocatlonar una obra o actividad iobre QI medio ambiente y 5~fiala las 
medlda1 preventivas, da mitigación o compensación que podrían minimizar dichos efectos 
producidos por la ejecución de las obras o actM<laclN. 
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VIII. Evaluntlón de Daño Ambiental, E.s el 1>roce~imien10 té,nlco v administrativo cúyo objetivo 
·e,r~gufor las obras o •.ctivldades iniciadas y/o concluidas o tn operación, pero que requieren 
.estabieterse medidas ambientai~s para compensar los Impactos ocasionados al ambléntey 

·. prwíí!l)lr, evitar, reducir y/o mitigar los impactos identificados en ias subsectientes etapas del 
proye<;;tó o actlvldad, 

ll(, Elia\ua.~lón a~ Impacto .~mlitei,tal: E, ~! protedlmiélifo \écn\c.o y ádmlnlstratlvo, co:Vo 
óbJi.!:tlVµés r<ij¡ulatias91iras.9 QC\tvrdado~ pMa prevenir; evitar, r<idtlck; mit(¡¡at V compenl~r 
los oafl~talam\lléíit~, ·áslcómo restaurar ~,1sefoct<>I n~gat/vos. 

:l<. Evaluaci6n de rl.esgQ ambiental: és el próU!dlrniento técnico y administrativo que se Integra, 
·oe ¡tiáneta conjunta o sepa111da al dnvaluadón de Impacto ambientál, a través del cual se, 
~valúa la probabilidad efe que se produica un riesgo para los ecosistemas, lá salud públ!<;,ro 
•il am~lente, .c¡¡mo resultado de proyectsr la reali2adón ·de actividades consideradas no 
a.ltáménte rtesgosas, 'as! ~onio de las medidas técnicas, preventivas; tórreclfva~ y de 
;5egurldad própuesm por e.1 prornovénte en el es tú dio de riesgo .. 

XI. !mjln~to)lci$llivo o negativo: E~ aquel que, dep~ndfendo de fa causa o del.efecto.debido a la 
ací.lvldad ll obr;,, puede causar.daílos al ambiente o puede generar benefidos para el medio 
ambléríle, 

XII, hnpacto dlr~clo o lndlre~tb: f.s -0quel quii m mtsa<lo por alguna acci<\n del proy~cfü o 
actividad. o ;,,s resultadó del efecto producido por la acclón; 

XIII, ·101pacto arnbl<mtal ~cumulatlvo.: Es aquel queyrovoca tin efecto en el ambiente que result,., 
del increri11.into de IMlmp~ctM de ircc!ones particulares, ocaslonndo por la lnteraccl6n c~n 
~Iros .que se efoctltaron ert el. pas'a.do o que est¡\n ocurriendo en él:presente; 

)ilV, lm~a~to ambí~rtal slnérgko: Aquel que se produce cuando el efecto to~jun\o de la 
presencia stmuit~nea ¡le v~da.s acciones supone una Incidencia ambl~ntal 1µayor que la suma 

· de las Incidencias indivfduales contumplada,oisladamente: 

XV, 1.mtacto reifdual: es aquel impacto ambiental que persistt después dil- la aplicadón d~ 
rnedl([~s de. mltigack\n; 

XVI. lmpa.cto temporal o ¡,ermanento: Impar.to arnbi9ntal ét por un periodo determlm\do; ,o 
definitivo; - · · · 

XVII, lrnrmttorevetslbte.o Irreversible: Es aquel Impacto arnbi.ental que depende de la poslbllJdiid 
ct,mgresar o no a las ,ondldones ort~lnale, previo.u lainte1vencl6rr d~ \Jna ~bia o ,ctlvldád¡ 

XVIII, Impacto ,ontlmro o peri6dit~l kopn,to nmblont~l.quo puede desarrollam, constánlementé 
o que <fopende de péf/odoo o t'tápai en que $e manl!Wsto; 

XIX, lnguS\rlª:. lnstól~cibn: d~s.tlnáda $ la Tenlliodon d~ ac:tivld,des con procesos auto1Mtltados 
o Slltllí*Vfom¡¡füádos que'lmpi!quen la .transform~cl\Ín de rnat~rt;;1,prlints enpróductQ$; 

XX, lnfünMprevootlvor Qocuménto mediante ·e1 .cual se dan a con-Ocerlos datos .11en·erales de 
ui\á obi~ ,:iaétllÍldad, para efectos de determinar sl S\léncuentra en los supuestos scñalªdoi 
ponil artkoio 34 de [.a Ley o requiere set evaluada a través de uno m~nlfestaélón dé Impacto 
am\llenttil rm c.uaiqrilera de sus modalidades; 

XXI, Ley:La lé\l del tqli11ibrioEcol~glcoyilro\ecd<lnal Amhlente ¡,ara elJ:stado de O~xaca; 

XX!J, Medidas tie conwensáclón; coiíJtinto de actlones que debatá .dé efetotar él•pri>rnóverjte 
para resarcir til deterloto ambl~nt~I oc.sfonado por la obra ó a,llvidad téillli~da, én un 
efoilier1to rnítU1'íil dlsfüito ar ;;foctarloi i:uando no ~e pueda· tostablecer la situación imterlor 
én eI sitio afectado; 

XXIII, Metlfda, de mitigación: Conjunto dH acciones qué el promovente deberá de ejecu'tar para 
. atenuar los Impactos en las cohdlciones arnbientalus·exlstentes on el sitio, prlncípalmentr, 

antes y durante la rnallzacl61) de atguna obrá o actlvldad,.asf tomo en la etapa· de oporudón; 

XXIV, Preslador tj~ servl,los nmblentales1 A \a Persona física o moral inscrit,1 en ernogístro do 
prestadores de ser'lltíos arnblentalos, acri:dltado para reall.ar ~studlos de lm~acto y/o de 
rlosao ambíental.e11 su~ diversas 1Mdalldades; -

l<XV. Pron1óV<iote1 Persóns físJca o moral, que mediante e,;cr1tP solicltaa la Secfl)tarfo el trámite 
pota la obtención do la auto,lzadón (le irnpacto v/o riesgo ;,mblontal eo "" divútsas 
modalidades: -

XXVI, «eglan1ento: Alílmglarnento de la ley da! ÉqU]llbrfo Eéólóglco y i>rofoc~ión al Ambl(mfo ¡ma 
al listado d,1 Oaxac~ en materia de Evaluación del ln\pacta ymes~ó Arnblertt~I; 

EXTRA3 

X~Vut, Si;\nmas de tnane!o V dlsposléíón de telfduoi sólidos: Atciones destloadaS a! diséfio; 
•,<fnitrucdón, opéración V dau¡µra de l~lraestructura y obras complen1entarias para el 
rt1orteío adecuado de los residu.os sóJloos urbános y de.manejo especial, que garantice la 
protección y preservac\ón del ambiente; el equilibrio ecológico y los recursos nóturaies, po( 
efü~tós generados po.r la Inadecuada dls¡ioslcióo deolchos residuos. 

CAPfiUtOll 
DHA COMP~i',tléíA 

l 'EvaTuárélimpactoy/o riesgo ambiental, y'eri su caso e.mitir la resolucfóri cwespondlente 
· para la realfaa.clón dé obras o áctiv!dades que refiere el articulo 6 .del presente Reglamento y 

33 de l.iley¡ . 

ll, .formular; puylicary poí,eca disposición del póbllcó las gulas y lorrilato~ para presentar los 
estudios e Informes en las tnodalidades ~itablecidas en·este Régl~rnento; 

m. 

\i, 

Solicitar lá oµloltiri de otrar depend~nclas V de expll'rtos en la m·~terla · para que sirvan de 
apoyo ~i\ las evaluaclonªs de )mpacto y/o riesgo ambíental que se íorrnuiun, cuando la óbra 
o actMdad lo requiera; 

condudr el promodé consulta qúe. se rcqüi~ra d.uranfo ot proced!111lenfo ct~ e1".1tuaci6n (le 
Impacto y/o riesgo ambiental en térmlnr11 del presente Reglamento; 

rublícár en la Gactta Eétllóul,a ~[.reslin1en del expe~íente en 111·aterle d~ evá!u,cióli de 
Impacto .an1hlent~I, durante ~! pro<e~lml~fl\o ik waivación ,fo ímpac\o y/o 1í&s3ó 
~mliiental; cqnforme a ltrnítabli!cldo en el articul9 38 df la te\' y e;tl! neglameoto: 

Requerir !eeurps o garanfüs par¡¡ el t.uíiiplírnl~.nto de las eon<licio11linJés ~stablecldat ~/\. la 
re:;oluci611 del.a autorir.ay;Íó.o arnblent¡¡i, cuandó ~a ífotérrnine ~uo durante la reaUlac!ón do 
las obraf y/o ;ictMdad.~s ~uedan 1n•qd4c!r da!Io.l ·,igolficatiVos v/o Indefinidas a los 
eco$ls\emas; 

Requerir estudlo.s técnicos¡ periclalé;o amllisls de laborntorio, cuando se determine que las 
. qpras ó• ríctivid;icles pued~n &énerar efectos adv~rsos a los ecosistemas del sitio donde se 

e/íicutará; 

I~.· i>rac\lear •Asilas Jtr.nl~M pi¡ro con1táfar Ja verir¡1Jda(I d~ la Hlfórmaclón pres~n¡Ma · por lil 
promQI/M(e¡. 

W, Vlsffntel ctm11íllll\leh.to de ills dlspoMones de e,t~ Rr.slamento, ssí comQ de loi términos Y 
<.óndkfo~ant<ls•dé lás r~sol\1dpries de la autwlt4<.lón amb:lenta~ y · 

Xi. Las :dumás prevl}t;ts >!·11 ia L~V., ust•. Reglamento y M ·otras dispóslciones· rtorma!lvas 
~pllcables, · · · · 

/lrtjc~io·s, la Sn{retátfa req~erlrá la <>pÍn!6n:d•.las autoridades Mu.nlclpales del Estado, cuando en 
su<teití11>rio se. ¡;retemlan realizar obras o actMdades en materia de Impacto v/o riesgo ambiental, 
par~ qrJé· marilfles!én Jo que. a su derecho convenga y emitan la oplnlóo correspon.diente, en un 
término de diez dfát hábUel, 

Feoeddó ~I término astab!ccldo en r¡I párrafo anterior de Mto artf~ulo, si ta Autorldnci Mtrnlclpal no 
umlt\ó respuesta alguna, su t1ntender~ que•M tlehd obierVaclones respecto a la opínlón solklt-Odá, 

CAPÍT()LO 111 
OÉ LAS OtmAS o ACflVIDADES QUE f¡EQIJIEREN SEREVALUADA5 EN MATERIA oe IMPAi::TO y /O 
RIESGO AMBIENTAl 

Articulo 6, Quienes pretericlan llevar a cábo alguna,4e 1~, sigtil~ntos óbla, o actividades, prevlamonto 
a ,.u é)Í!cutlóh diíborán obtenér la autoritac\ón de la $eéret.ría en materia cle ln1pacto y/o riesgo 
,rnbfontal: · 

A) Obra pública ustafal: 

constiucclón de ¡,tientes vebicut~res, túneles y Ji.sos a desniveJ; 
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11, Constnicclón de lníraefüuctura hldtáullea, y 

Cpnstrucclón Y ilperaclón da Jnfraestrocfüra soclªI, como: 

a) Escuelas y unive<$idodes con capacidad de carga Igual o mayor n 200 personas¡ 
b) Hospltáles; 
e) lnstaladoné; públkaso edificios administrativos ton capaéidad de carga Igual o 

mayor a.300 personas¡ 
d) Unidades deportlvis en áreas mayores a 7000 metro,- cuadra~os y que no 

tengan provlamente uso ovo.caclón ¡jara ~sta activída¡J; 
el Auditorios, centros de conver.c1oMs ydemlis lnrnuablet con eapaddafde carga 

lr,ual o ma•¡M a 1000 ¡,tirsonas; 
!) Centros de readapiadón soda! y/Q ceritrortutclatesde rnetiCreslnfractores ton 

(;jjpacldád d<l .carga igual 9 mayor a 200 personas; 
gJ. Centl'¡¡les de abasta tí ,inercádós mayores ·a 4000 metros tuodr¡,dos d.e 

:,iup~rftcie, 

con excépdón de aquell~s áctiYidades qoe ímpilqííéh la sustitución i:!e instalacldnus, rehabilltáoJón, 
remodelatión1 equipamfont<\ y/o rnantenlnilenfo <le infraestructot~ ya. ~x!stcl1W qúe no tont~mple 
la rcaltmlón de actividades. rfosgosás, as! cómo aqueliás que s~ 1~alktn en ár~tls urJ1arm v 1~.s q,tle 
corresponda a obras de alcantarlilado, aren.Je y agua P◊tablé de ,ompetenela m\inlci¡iaf. · 

8) Carreteras estatales y tamlrios ruraln.s, aquellas que enla~en poblatlooes de cualquier 
dert011ii11at16n de'ritro dtl t<Írrltorlo del EÍtado, corno son: 

!. la construcción de carreteras y/o caminos que no l#Ml de competencia Federal; 

11. Obras de modernírndón y/o amplio.don de v!ás ptlbllm, y 

111, Obras para la apertura de caminos lnteriore$ par~ él delarrnllo d,e proy~cios d~ 
Infraestructura. 

Excepto aquella; que Impliquen manténimlento, su.stitud.ón v· 1ehablJít;r,l6n de lnstolado11es o 
·Infraestructura ya existente, además que no contemplen el u;o de recurso; nnturale$ con matel'l~I 
mejorado en grándes cantidades en términos del. disefio del proyecto. 

C) PIN>tas d~ tratamie.nto üe aguas resldvale~: 

11, 

Construcdón e lnstalatlón de slstem~I para er frntal\íleoto de anuas rnsld11ales que 
ft() ~stén re1ervndas a la Fedoradón, y · 

Rehabilitación, ámp\l&ción y/o moderniiadón de plarit~s qu~, íropliqveo eam.bio da 
slste1m1 de tratamiento.de ag11as residuales qui! nq ílstén mervádas~ la 'f.ederaclón, 

ti) J1iantás de asfalto: 

lnslalacJón y/u ~peración de· plantas metcladotas i>' équlpos para la ¡,roaocdórt d~ ~¡falto 
fijas permancntomeriie y fijas wrn¡fóra!es, 

El Trituradoras du MawlalNtrriio: 

u. 

Instalación y/v, operación du urio o. ~arlot · equipo, de proc~,amlento fl,lco. de 
r»Morlal pétrllo, $in alterar su natur~feia de material p·~treo, ~on uoa c¡¡pacidad de 
trlturaclófflgtml o rnayora .35 1rielros cú\:iitos ál dr'a, y 

tnsta!aclón y/u operación de vno o 1•arlos oqu!pa$ para ~! procesarniilnto.Jlslco de 
material pétreo, con una c~pil.cldad Instalada en planta lg®I .ó mayor a 3S n1étrni · 

cilblcos por hon1, 

F) Sistemas de cocción de. laórilfo que no sean de operación artesa,1at: 

¡, Construcción y operación de,eq11fpos u horno$ para fü cocción de ladrillo rojo, teja 
y/o cerárn.lca con capacidad mayor á quince millares. 

Ex~epto los hornos con1ld1ir.dos como artesanales, que en su proceso de construcdón y producción 
no Involucre máquinas, eqllipo y/Q herramienta predomlnaMo el trnbaJo ffslco párn su operación, 

G) Manufactura y maqulladorasi 

1, construcción y/l1 operación de obras o a,tMdade.1 relacionadas a la Instalación de 
Mbrkai, naves ln~ustr!ales y cstabl~clmientoij para la producdón de: 

a) Velas y veladora,; 
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11. 

b) Azulejos:ylosétas cerJrnkas, y' 
e) T;ibie¡UQS y block con una producción de 500 plezás pól !tora. 

Constr(ltción y/1l óperoclón de obm ¡¡ actl\ildad.eSc r.ar¡¡ la fobtlcadón de produclos 
plásticos, que la miiterlá prima sebn la$ srgulente.1: 

a) Polteíllerro d~ bala dimslda<I; 
b) Pólietlleno de alta densidad; 
e) Jiollcloruro do vinilo; 
d) Toréflªlaw de pólfetllen◊i 
el Polles.tlreno,y 
f) l'o[iproplleno. 

const1ui:clón y/u op·eratlon pára l,a producdórt de: 

U. Producto$ lácteos; 

m, Pasteorímlón y envasado de l~cht; 

IV, Café,y 

V, Proce.sámlenrn y/o envasado de productos aflmenttcios·, 

i) lndustria textil: 

Cónstrucdón .y/u operack\n de las instalaciones para pmducdón d~: 

1, Prendas de vestir, y 

11, Tela, h11<1, fibra y prodocto, relacionados. 

J} lndus\tf¡¡ de.! h(ile y sus derivados; 
Construcción y/1r opernciórt de fns\alaciones p,nra: 

l, Fabrlcad?m y/o revltufliacíón do llimtas; 

l[l, Falírlcaclórrde pieza, v artlc\lfos.dé hÍ1le Í,aturaf o ·slntr!tlco,.y 

iV. Ar.opio y/o .altnacenaml,mto y/o prooosa/11ientó de húfo natural. 

Sl~mpre y r,uaotlo no est~o intecr~dá¡ u IM IJ\Stalaclooes de prod(JCt./ón ql\ fos materia~ primos de 
.dichós productos, 

K) Curtidurlas: 

CóostriJcclón y/u operaclón de 1as ln1t~laclo11es para producción curtido y acabado de·cuero y 
cur(ído, y .ácabadu M pié les slo depilar, dentro de los que se. éncuentran fa~ ¡¡olétén'~s. tenerías 
,¡ tallerM qui tensM una 1>rod(1idón lgiraf o l\lüVOJ a iOO ~lem de cue.ro dfotlos, 

L) Industria de b~blcta,: 

Constrocclóo y/u operación de las lnstlilacioo~s para lo olaborndón y/o<invosado de bebidas: 

á) Alcohólicas; 
b) Rafrescos v otras bebidas no alcohólicas; 
e) ruríflcadoras y emllotellador;,s de ª6ºª con capacidad mayor a ·2.s liletros. 

cúbicos por horn, · 

M) Parqwr.y corredoras industriales: 

Construcción e lnstalaclóll de parques y corredores Industriales que se encuentren dentro do 
lnjurisdiccióndef f.stado. 

NJ Exploración, extrncción y procesamiento de sustanci~s minerales que constituyen depósitos 
de natur~le!a same]:ante a los componentes de los terrenos, 

Actividades de exploración y/o extrncd61\ y/o procesamiento según corréspondo de: 



LUNES 20 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2021. 

lil. 

Camera, ptüííláIHí, 1r1t!tmól y -

\1lJras o actlvldad,¡s que pretendan reallzorse en áreas na,turalés protegldas de cará.ctet 
·estátal, estarán :sujetas a lo establecido en la _lij\r, este Reglan,ento, las declaratorias o 
'(lecretos_ {los program,s de manejo, iespel'tivamente. 

P)" Sló(el'Ml <lért)"árti¡JÍiY,.disM~ldótt f)nil!d~li>íicliJ(>S tiSlídtís.lriP\1fl0$ ydé lYláneJó tJSp<iclal, gyn 
1/!jpli~J)e,: 

Consl_rütélón, ·opérád6~ y daúsilra .de fofráeWuctora y obrOs 'coniplementarl;¡s- pan, el 
tnMll]ó lnt~gral y/q ctlsposíd_qn/ipal.-de "lo.s r?sk!uo> sóHÍJos urolinos y d.e mrinejo é~peclal, 
corno: 

1, stitemils de-s~letció11, transferenci~-. trat~m!ento y/o prooisamlento de re_sidt•os 
s6lldos tribanos y de mantijo especial¡ 

n.. Sitios pilra la tllspQSidón final de residuos s◊lldos urbanos\' dfr. man~já e,pédal, y 

m. cen.t.ms d0 acopló ele r~sl¡Juos v;llorízables catnlog;dos corno grandus generadores. 

Q) •Cortdornlntos, conjunto; urbanos, Msmol.lo lnmobllforlo, fructlon~mlerrtos, unldade.i 
hab_ttar.lonnles ynuuvos oontros de µoblatlón: 

1, 

u. 

Construcción y óperación d~ condominios, conjuntos "rbanos, demrolto 
lnmobtllarici, fra(clonaniientos y un)daóes hUbitar.ionales en zonas u ruanas o rurales 
que rió se _eri-cu~ntren en zonas de competentia feci~ral, y 

Proyecto de nuevos- _ centros do pablaclón, .cuando estos generen Impactos 
ambientales negativo,, directo; p indirectos, acumulativos, slnérgicos,· residuales, 
tem.poraíes o pem1onenfos, reversibles o 1rievccslbles, continuos o 1>érl6dlcos, o 
deseqúlHbtlós ecologlco~.graws e ltreparables;a los ecosistemas o en alguno de sus 
Ci:!m!)bMrifos, il tebásál" lo$ limites y condiciones establecidos en· las dlsposiclone1 
Juridlcils •refat1vl!, a .la preservación ~el equlllbrlo ecológico y la protección clel 
Hlilblent~, en \/irml~os. \Je lo estabfeddo en]¡; Ley de Ordenamiento Territorial y 
Desarroll9Uibano parn el Estado de Oaxaca o la que resulte a:pliéable. 

t. Co_nstr_ucción y opernc!iln de obras en !)mieraJ qµe il»p"IJque laci !nstalactooe,-y se.rvlc¡o, 
· ítloMos parn satisfacer las 1úícr\sldades y es!andil <lol \uilsmo lócal y extranJúm crin úná -
tapaddad mayor.de 100 personas, lf1duytlncto· 1a p1a111Jl!a laboral, como sM:. 

lfoteles; 
,tondomlnlo1; 
Cabañas; 

iÍ) Villa.1; 
el Ousarrollos habltadonates y urbanos; · 
f) 

el 
h) 

Restaurantes; 
lnstaladc¡nes de comercio y smvíclos, y 
Aquellas que por su ubicación se delermlne que su ejecución puedl) cau,ar impactos 
al medio amlilehté. _ 

1!, Co~strucclón y opuraclón de oMis parn:la concentración de personas como son: 

a) Cines; 
b) Teatros: 
e) Centros d~ recreación y 
d) Demás inmueble> dost.lnadM para h raunión dé 500 o más personas. 

S) Centraiesile autotranspllrte públieo y privado d<l cariíctér estatal: 

rodn.s aq\lallas obras y actividades que ímplk¡uen: 

EXTRA5 

Obiasqúe lmplJquen coi1strucél6n y/q amplf?Cl\\11 u operad!Ín ~e pfootas armadoras. 

1, ,éo!\strucción y operaci<ln de Infraestructura y/o instalaciones· para la ¡irodúcción, 
·¡íro,_esamiento, tr.msporte, almacenamiento, uso y disposidón nnal de sllstancias 
~éllgrosas en UI\ Volumen meQtir a fa ~antiáad de -reporte estábleci_do por la 
Federación, de __ conformi¡lad con los trittirlos. para _considerar-una actividad no 
alfartre.ntü riesgosa que para tal efecto expida l!I Ejecutivo del Estado, y 

Álriiil"cena'tn!im.to, distribución y e_tivásado de pr.oductos quhnltos. 

W) cen!foscomurdalus: 

C:onstníccíón y/u operación dé centró; tot'neréliíles V \lú!\das de¡iílttam1,ntalt1., con áre~s 
igüa! o milyor ¡¡ 1000 metros cuadrados: 

• l<) uancosde tiro da resido.os de manejo t1ip~clal: 

llabl!lt11dón, pt·eparación y operación de banws de tiro para: 

1, Escombros: 

11, Maierial térreo q11e. ¡¡1mtreh r~siliencla amblental éll él torto plarn, '{ 

111, Matelinl pé(reo ,on macfotls\lc¡¡s lner.tt, que ~rcsenten u ria r-esillencia ambienta! a 
lal~◊ plazo. 

V) \.,is obra_i o ii~tlvldades eil las que ~I Estado Justifica su compétenc.ta, porque pueden tausar. 
d~seqU!.llb.tios ecoiógicos graves e irreparables o a. los ecosistemas o en algunos do sus 
q,mpon~nl$s; o rebasat\ los limltes y condiciones· establecidos_ en fas- disposídones juridim 
t!Íhi\l\i~$~ la preservación del equilibrio ecológlto y fa protección dél ambienté, son las . 
sigule11tes: 

l, ~oOs"trucdón de obras o ar.tlvldades que tollnden con áreas.naturales protegidas de 
catfy,for-fjstatal, áreas de valor ambiental, s~elos de conservación y qm vegetación 
degaWía; 

11, Qb1"fl,.Q.ar,tMdad~s qv~ prétoodan rea!ll~rse. \\(1 ~rnasd~ vªfor ambientalcu~Mo se 
~\)<:\J~ntrenespetlet de flota'y (aUM tndéniklis P h4Jo v1_1 ~status. de proletdón¡ 

lli, Conswcdón, ~rn¡,flaclón y opuradoo .,fo ¡íluntele$ ,ecf,,éativos prlvá6os, con_ 
c¡¡p~~idad de taiga lg«ál o m;iyora 2Q◊p~rsgna1; 

N, ,í\ctfitld¡¡di!s oe-ile1nolklón,-de,rnant•l~mie1l\o de inm1rnble.s mayóres aSJJ()() nietros 
criadra.dos de constnic<:16n y r(UE\ lmpltqu~:n realím en el orea lnte1venld¡¡ nuev,1s 
construccionos mayores _a 4000 metro¡ c11a_drildos; 

v. Cooitrucclón y operación de lnsiala,i_oMs o lr,fniestrµr.turn para la Wanw du 
anlmaleidestlnados ~ laboratorios con fines-ntl ;,llroeNiclos; 

VI. Construcción y operacíóo <Jegrnn]a,¡ 

Vil, . tnsta.laclón y operación de equipos para la. proclucdon cte ctm,,etos µreme,clad<>s; 

VIII, Constn.(cclóO y ópernd611 de litflaewuc(ura púa ~, piomamlent9 de nanado 
vacu_nu, bovino, porcino,- aves, e.1pedes marinas Y acul,ola.s en l.as qu.~ s,, rualko 
alguna o varlas d~ lasslgU.fontes acilvldadím 

al Matant~l 
b) Manejo du canafos; 
e) empacado y conielaclón 00 carne freica, e 
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XI. 

d) lndustrlallzaclóndoesquilmo.s, 

Aserraderos que tengan una c.paddad de praducclárl estimad.a en. 90 metros 
Cúbicos en rollo, 

Constrnc.cl6n y operación de sl~temas de parques solares cuya .\Jblcaciiln no esté 
reservada a la federadón¡ 

Const1uctf6n y operación de plantas para 1~ op·er«dón do cal y/o yeso, cu¡¡ndo el 
proceso no esté Integrado al de la (abrl~aci6n de cemento, 

XII, Ptocew para la obtencllm y/o almacenainlento de oifge110; nltr6~eria y arg<)n 
atmosféricos; 

Producción de Untos pora impmsf6n, y xv. 

XVI, Las• demós que la Secretaría determine que puedan causar lmp~ctos ambíenroles 
positivos o negativos, di1ec10s o Indirectos, ~cum11latfv.os, slnérglco,, resldual/,s; 
tempor:al<!s o permanentes, rew¡rs!bles o lrr~vcr.siblMt, cominuos o periódítos, o 
de5eqo1Hbrios ecológicos ~raves e lrr.eparables, o a los econistemas o en alguno de · 
sus componentes, o rebasar los límites y condié1ones establecidos en las 
dlsposlclone,, jvtídlm rnlat!vas. a la pr.éservucliln del equilibrio ecOlógko· y la ( 
protección del ambiente. _ ·-. 

r.n termlMs de lo establecido en el pilrrafo seguodo del articulo 33 de li1 ley, además de las obras.o 
actividades estab!(icídas en este artfculo, la Sl!crett.ría ann!rzorá y determ1mrtá oori base ~n líl 
ihformacíó~ que pri;,S1lnle ~t piomovente-ol inic!ó do str proteso t\e evaluación, las que, por su _ 
ublc<1clón, dimensiones, característk;as, o ·alcances no re.qllelirán de fo present~dón ct,, uM· 
manifestación de Impacto atnl/l~ntal. 

Artl<ufo 1. Corresponderá a los Ayuntamie1\tos a trav4s. de su1 in5írümentos Jurídicos ao m¡¡tería 
ambiental, regúlaroqueUas obra,yactlvldades que no estén expni$arnunt~ átrlb\ild~s ~ la Federac!ó11 

. . a al Emdo, de r.onforrnldad coo lo establecido en lo t.ey, este .i\eglamérilQ y :d~mái nom1ativídad_ 
aplicable, 

Arlkolq 8. La Secretarfa ¡irctporclónanl al promovente las guías y foimatós aplicables, pata facilitar 
la lntegra,;ióti, pr@sentaél611 v enireca del enudío dé impacto y/o riesgo ambiental err cualquiera .de 
sul líldda!ldµdes, conforme a la obra o actividad establecidas. ~n e[ artículo (fue antecede que se 
ptotenda rnaUwr, 

Las nufos y forn1atos d~berá1\ publicarse en la Gaeeta Ecológfta. 

Ar\ítulo 9. las obras o actívídaóe, que, ante ·1. ínmfrlehcta de un desastrn, tle realicen coh fines 
preventivo,, o bien las. que se efecut,;11 para salva.runa slluaclón de emergencia, 110 t~querlliln. de 
previa evalua(lón d~I impacto ambiental, sin emburgo el resptmsahla debétli ¡lar aviso u fa secr~tur/a 
de.su realiiación, en un pía ro que 110 excederá de setenta y dos horanonladas a partir M que las 
obm se lhklen, con el óbjctfo de que !!ita, cuando ail proeeda, torne la~ ltledldas netesátla~ para 
atenuar lot lmpattos al m~dlo ambiehteen los t.érm!nos di!I ortlcoJ◊·ZáSde la Ley. 

El aviso de ejocuclón a que se refiera este articulo deberá contemplarla lnformatl6n siguiente: 

· 1, Fecha de lnído de las obras o actividades; 

11, Sitio donde se reallrnrán las obrns o uctlvfdodes; 

111. Dictamen de la ~utorldad competl\f\te o d_eclaratoriil de la situación de emorgenda; 

IV. Oescripcl611 de las obras y actividades realizadas; 

V. Impactos prevenidos, y 

Vi, Medidas de prevención, mttigaclór\ y de compensación amblontoJ. 

( 

En caso de que se compruebe que por negllgencta o Indebidamente se pretenda aplicar ol supuesto 
déstrlto en el p,frrnfo antel'.lor; sin que exista causa Que Jus!lflque la Inminencia de un d/isaWe o una 
slluaclón de emergencia, la Secretoria procederá al establecimiento de las medid~s de seguridad que 
procedan y a fa sanción admínlstrutiva que corresponda, 
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Artículo 10. CtuloMs h~yan lntcí~do una obra o actividad para pr~v!lnlr o controlar una sítuací6n de 
em&rgéncla1 adeio.l, d~ dar el ,vl,o a que se refierl! al artkulo ontétlil1·, deberá presantar a la 
Secrewta-denlro de un pla1.o :de vginte dJas Mbltes1 un lofonne de las acciones realí,ªdas y d\i. las 
medida; de preve11ción1 mitigación o companmfón q¡1e ~pliquen o pretenóao aplicar como 
conset~encfa de·Ia. r<íálltaclón de dkha obra o actlvl(lod, 

Artículo ii, . Las an1p!laeíonei, JY(otlllicatiortes, r.ehabllltadón; .~ustitlld6rt de íntmestructuta, 
tonsetl'l,dón, róstauraclón y el rnantenlml!'?nll) de ioitalaclonet · retaciónado con la~ obras o 
a,tlvldades señalodbs en .el artículo 6 de este' Raglamell\Q, 110 rcqucrlr·ón de I;, autorlzaclón an 
materia de. lmpa·cto,mblental, siempre y cuando cumplan eón los supuestos siguientes: 

1, las ar.!ivldadé$ no impliquen un Impacto amblental slnérgico, acumulativo o peri<ldito 
o de .rii,s6o, ~¡1 .vim,d di su úblcadón, dlróenslo_nes, náturalew, •tar'acterlstkai o 
alqmces,-p 

U. lll1' pbr,is o:ai;fM~~des n◊ Impliquen módlffcaclórr dúlgunti de. los componentes del 
.o fos ecosistemas en vtrfud cl'ii,u ublcatiór,, c)imQnsri,n11s y cara(:J~rls,tkus, 

Para los casos antes cltacto_s;. el :prom9ver1te de!ler~. d.ar aviso a fa secreta/fa we~Jarnentu a la. 
realización do dichas aéclonas, podó fñenoscon. quince .días háb!les dn amiclpacllin a lo fech,Úle 
realización ele dichas acciones; iéílalaQdo la lecha de !hielo de las actividades, deS:~rlpclon aijf 
proyeét!J, asl como d~ las activld.ad&s y on~xando, on IU caso, lo~ planos correspondientes, 

El avisó de ejácudó'!l dé ollfllí o .~cdones podtá lngtésarsé a la Secrétnr/a ví~ correo ~lectrórilco, en 
cuyo Cíl$O el ac:usQ de recib.o oficial corre¡pon.dlijnte será vállct,o (in lea mente tirando el lntemado 
pt~SM\~ lil do~urnenf,ción prabatorta indkada en el proseote. artkulo y l:011forme al formato rfo 
aviso do ejecución. 

La Sér.téinrla prl,ipor~ionanl el formato de avl;o ~e ejucución a qt,e se rnfiere el. párrMo anterior. 

A,tfcul~·i2, La Secrétaffo en cualquier momento pod,·á realiiarvlsitas da veriílcar.16.n: y ~eeuhnlento, 
món por la cual, el ,viso d~ e)eC1Jdór1 deberá permanecer en.el predio durante la rnalliadón de las 
actividades preléndidas, 

Artíeulo 13, O.ulene.s /ndebldomente prnsentfti\ a la S(!crntarfo el aviso de ejeéuci611 de óbl'as a qtie 
te refiere.n los artículos 9 Y 1t del presente negl.mento, para évadlr dprocedimlenf◊ de evaluación 
del Impacto y/o d.e riesgo amblentoí en los \érmino; de la Ley y .de este Reglamento, se les tendrá 
por no présentádo el aviso, y s.l! prci~ederá al inld\! del pro(e<llrnleM<'l respectivo péro la lmpoiklón 
de medld;s de s~gurldad, y en s\1 caso, a las ~andones a que haya lugar . 

CA~ÍTULOIV 
PE LA$ GENERALIDADES l'flRA lA EVALl,/ACIÓN DE LOS. ESTUDIOS EN MA'll;RIA Oi!.l.MPAC1'0 Y/O 

RIESGO AMBIENTAL. 

Articulo 14, El ¡íroniQVenté deberá presentar ante la Secretaría la solfcitud para que ésta informe el 
tipo de estudio que deberl presentar en materia de impacto y/o riesgQ arnhlental. La Secret¡¡ría 
cohtará oon un plato no mayor -11 difr); dlas hiiblleí párn infoi~iar al _promove11te la rnoáal!dad a 
presentmfo conformidad con el-articulo 17 de esto Reglimento. 

Artfculó 15, Una vei-determ\nad¡; fa modalidad a. presentar al ~romovente deberá tngresat a la 
Secretarla la iolitrtud de cvaluactón ~ e! estudlQ en la modalidad que corresponda, para que Inicie el 
·procec!lmientt/ de ~valuación del proy~Ct<l de la obra o actividad de ta que se s0!1clta nutorlmíón, 

Lá lnfomrncióri qije ~óntenga el e&tudlo pr~sentado ífaberú rMerirse a circunstancias amblerttallls 
relev,ntes, vinculadas con la rn¡¡llzaclón def provee.to y en térmfüos de lo estable.cid o en fa Ley, este 
Reglamento y á las aulas que para t~.1 efecto ex])lda la secr~taría, 

Artkulo 10; Para la obtención de licencias de uso de suelóy de construcción u operación, según el 
~aso, el promovente deberá presonlilr ante la 1lepende11cla co1Y1pete11te y los ayuntamientos, la 
resolución en materia de impacto y/o riesgo ambiental, para la r~alimi6n de las obras o_uctlvlúacles 
a que se refiere el presente Reglamento y·de conformidad con la normatMdad opllcable, 

/\rtrculo 17, El Inicio del procedimiento de ovnluaclón en materia de Impactó y/o riesgo ambienta!, 
será conforme a lai siguiente¡ modalidades: 

1, Informe J)reventivo¡ 

11, Manffostadón de impacto ambie11tal¡ 

111, Informe prelim\tw de .riesgo;'' 
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IV. 

El·procedhtílénw cte ,ijvlifü~tlóN, el tont.~nldo rto !ps,estVpíos er¡ fas fllO'dalldades provl1\ase11 este 
·~rtkül◊ y Jqt requJ,llos para S\1 jlrése·ntadón ser5n i;onforme ~ lo ,esíal,lecJdo ~n 01· ¡:rr~sento 
Re$Íi!llle~td, , 

Ari,lcliJi> .l6, U~a .ve.t :d~tií(ñ\füádá lá .ltiodal/ilad d.e.mud'io il pre,<intN, ei pro.move1\té de.bMJ 
lngresfr'a Ía·SP..t.te\¡ír(a elíotmªtotle tcilfoítlld d<i ov.flo¡¡iilifü d~bidarM1ite Yéquisitadó, anexando fo, 
docurnentaci6n sisui~11tq; · 

J". ,Qrlgfnál .ifobldam.l!i\ló fUbrleádo pór .el prómovonte y el prestador ele s.ervicios 
atnblentalas, ao c;qa uM ge·s~1J,of~,, ·doi es.tudlo ele lmpacio am.bi.ental erlia modalidad 

. <iúll $tirrl!spi:n\6~; l!dJühtim<lo e!árchlvo plgitaly en formato Word; · 

:Ji,, (:,ina b~¡op:ro{e~fa qQ.\leclry~ril~q firmada pqr ~J,pronwvente y~¡ !irnsfodot dN,e!\lklos 
_ ambientales; 

111. Co¡,la certlfir.~da cte. lo.i documentbs que P\INl~n t.iloslitli e/1: 
aj E,crífura «~ 1~ propíeda~,.i> 
·t,) Constanc1a de po.mlól'\ firmada por las ,1utorldade1 agra1las-corre.;pondlonte, o. 
,¡ . Conttato .de arreilctamlerrtó, ó} 
d) éuulqv.ior éloéun\en(o JurfdlGo,-q1Je nmpafe la posesión del prt1dJo. 

V, ~ornprobante del pago de <!erechó, nn l_érmli1os de la ley Fstatat d0Dore~hos vlgenrn; 

VI, Copla ci!rtlílcadg de los docunfonws Ql\e atmdibm la pmonalldad Jtirldka del 
-pt.om◊venwr 

a) para pHSOJias morales 01 acta consfüutlva y pod~r pi!ra pleitos y cobranzas o 
ideotlílcaclóo oficial del represwtai1te leg~I, 

b) Par~ µttrst\natfískas copia v. o'tiglntil.¡1arátotejo de ta fdr/ntlfkadón oficl~I y 

- el Por.vroento de alta.an el Servicio ~e Admln!str;,,tón Tributarla .. 

Vil., .Resumen en archivo .. Qlgltál dijl contenido de la manlfe;t~clón de impacto art1hiental¡ 

Vlll,tíocun\etito.queactedite lnpte,~ntac\rlndel oMudlo alltº laAutotfdact Muriidpal; · 

1)(, Planos def,p1q,vfrcto, corno SQn: topográttco, atqultqc\6nlco gen~r~l, r,l~ntas, corte,, 
fachadas¡ ~ahltária, hidraúlka,lnífoladone, esptclalé,, ijeg\lo·corr,espooda, y 

Jii s~lttllud. ¡lo ~UtQiííaelón ~11 maJerla de /rnpactq y/ti riesgo nn,blei1\al, siJs anaxoiy, en_su COió, 1~ 
clnform~ulór\ ~dlc!onal. debénl pre1eritil11e. eí1 meíflo rr\~gnétlc-0· e 1mprós<1. 

Artíeulo 19, Pára et cumpll;¡il~n\Q ü~ las obligncionet que derlvén del prncecllnMnto de evaluación 
·~el lrnpncto .áoibitlnta[ y de t. iesofüélón cwespondlenfo, ta Secretarla. podrá requodr al¡¡romwijntc 
1.a d9slgnacl;\n dj¡ ,un respon.1ijbló .de ia olita o áétivJdadi ln~éµe1idfent~1ne11te del pre$tador de 
setvldos a m~fontille1, 

fl responsah(e, así como ol. promovente, están obligados e• proporcloJ\ar los .datos d~ coi1tacto de 
amb~i en las sollc:ltudes y requerlmlQntos de la Sécreuiria, la falta. de información causillá la 
luspenslóii del pr◊cedímlentQ de. evahraclón ó ~n su casó el derre del expediente en térmlno·s del 
artículó zo d~ asto Reglamento. 

Artír.uló.20. Cuando efpromov1fot:, no·p1:eserite la inforo,aclón y documeotacl6ll establecida en los 
artkúlos que antecede!\, la seci-etar(a $f. tei~rva la a¡rertura del expedlénte• y ])revendrá al 
prnmovenle por vrra sola v.e,, ¡m, quP,, en \m pfa¡o de tlnco dfas hábiles, Ingrese la 'lofon'flacíón o 
document.ac!6n. ql1e lrJ. faltara. · 

Fenetldo ril ¡ilaw estableddo én ol párrafo· anterior, sin desahogar la prevención, 10 desechará el 
tr~mlte. 

Artículo 2.1. El promovent~ Indulrá un su solicltrJd, Uí\ escrito firmado err. et cual lndreurá fu 
lnforrrrndórr o d.ocuméntaci6n que dr.berJ maotóoerse como reseivada y/o confldanclal. dé 
confoirn'tda~ con lll os\~blecldo en la Ley de Transparenclª y Acceso a 1a Información Póblíca yáuen 
úoblerno ílefEstado de Oaxaca y aquella en mlit~rta de protecdón d·elos derechos do autor, ast r.omo 
de propiedad lndustrlal. 

EXTRA'7 

Arttwio 22'. Una vez recibida la doi:umentaclón, la Secretar(, dentro de un plázo no mayor a quince 
dlas hábiles. siguientes, integrará y registrará el e~pedlente respectlvo, asimismo, procederá a la' 
.revisión fÜantllativ~ tétnka y legál del estudio de imR•é'\o yio riesgo arr,bientály demás doéumehtos 
¡ma, deterininn.r ~t se ajustari a las díspositionei de. la ley, del-presente •Régiamento y demás 
norm~tividad aplicable, v en su caso, emiti<á !á résoiucicirt en .un plaio de ~imrerrta y tinca· dlas 
hábíle$, . . . . 

Artículo za. El expedie!lte · ádnilnlstrativo ·én "'ªteria de. <!valuación de irn¡iacto ~rnbiéntal, s~ 
Integrará con la lnfotmáclóii y docurnenta~i6n siguiente: · 

1: üí SQ.\itltud de ~v~l~~dón¡ 

lh ·El oficio'.~~ la tñl!ifolÍ\l~~ tíe e.s\ydio á pri!M!nÍM) 

lih ~¡ t::QtnBtofian(ó({qfp~~o tle~et~,;h6$l 

IV, Jl{ Esfo/.lfüifoJmrliCló ambienúitv;lqs dqc1í(/)ént◊s,éitiih!ét!tfqs e.rt~f lilik\il~ l?d~ e'stit 
lí~ifory)eiilti; · 

VI, fscilíÓ <le·fngrMct d~ Iª JnfotMádón.adldoñal, d~ta dibeM a,wxa·,se en medio dlglWI e 
hüpreío; . 

VIII, La publltadóh ert fo gateta ernl6ilca conforme a lo estable.tldo en e,lartí~ulo 24 de este • 
ilegl~rilefitP, y an Sil caso, li:t; comenta/l01 y ob1e)'lliltbnes generados dimote la 
·piJbllca~U,n, en términos de lii ~;tabíeéldo en el Mkufo 38 de la tey y este l1egfamehto, 
asf,omo él resunien def proyoctoquédUrllf\Wditho proceso si:! 11ñva publieúfo; 

IX, El o: l#s actas drcunsfoncladas de lús vi1itas qve sé hublasen practicado; 

K, . Las garantfos oto1g.adas; 

XI. l>)i modlfic~dones-alproyecto que se.h(tbl~run teá!l,ado; 

iíll, la relólucl◊n <fo ao1or11acló11 de hnpa~lQ amhlentul, 

XíH, El cumpHnilento decondlcloMntes dé In résól\rdón; 

XIV, .· t¡¡s ie~uerirníe'ntos d~ tu.mpll01lent◊:~m1Ílenta1, tu~nd◊resWen a~llca!ilo;.-

Artícuf¡:, 24 •. IJe cor\lorin1d¡1d con. el .artk\lfo l!a do 1~ cléy, la Secretúfa ,uirn v~z i1ve i.oicle 'er 
¡,rocedlmJ~nfo ~e evaiuac\ón de impacto' arnl¡leritalet1 c.Uálqutern des.u~ i1'ló.dulidades; publlcaril -011' 
la gaCijlH ééO{llglca: . , 

1, UM. d~sr.ilpdó,n generni del ¡iro\'ettm 

lf, L~ ubfoaclórt .:en toorgr;l)ad4s on ~I ~fai.ema ,de Ptoyec(lón Uril~fir,101 ·rr~.nsversal de 
1,MéíitorWTMJ, y . 

lit, Nombre del pr(lyeüo y focha cte apertura 1M ei(pedlenie, 

Can e'I ob/eto dé que la .pUblaélón en &•~eral pueda formulM obs-0rvad,:;ne1 y propuestas en al 
a.specto a.rnbienlal a la. llbfiis Q actividades su/etas a e\'J\f1J<1Gl61i de Impacto ambiental. 

CA?ÍTOUJV 

ÓHAS MODALIDADES PU EVALUACIÓN.DEL IIVIPAC!O Y/O RIESGO AMllieNTA~ y ()g tA 
. RESOlÚCIÓN, 

Sección Prlmer,¡ 
· pij la Modall.dad du lnf?rme Provcntlvo, 

Artículo 25, Paro fo real17oclón de l.s obras· o actívídades sefialadas en el artículo 6 del presente 
Reglamento, el prornove.nta podrá prnse11tar ~n lriforme prevéotivo, cuando prijsente al menos dos 
de loisupuosto~ previstos en-el artículo 34 de la Ley V s~ formuforá conforme a la gula y forr,;ato que 
explda ta s~.cr&wr~ y d<ihi!rá ~or\\ijo/!r lo,sloul~ote: 

1, P~tos dél Proyoctq.e Jdantlfrca,lt\,\ de quien pfetuntfo realliar'la r¡bra o actMdad, 
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.a) Nombta y ubkadón del prnyectOc; 
bl Ló$ datos generale$ del prpmovente, y 
t) Los dato¡ ge11er-0les del prestador de servicios ambientales respon$ab!e de la 

elaboración del Informe; 
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Artículó so: Con el fln de ve,mcar la. lnformaeión contenida en el [~formo jJrnvcntivo y $Ú$ anexos, la 
SecretMia a través del personal autorizado, realizará visita, técnicas al siVo dondP. se preteod~ 
des.arrollar el proyetto, durante el µroceditníento de eval~acli.ln, qulen levantará• et acta 
circunstanciada en la gue asentará los actos obsetvados durante la diligencia. 

11, Raf~rentta, se¡¡~n corresponda: SI du/anie· ta vMta. $e ldentlíléara el ln!~lo de Qbros o actlVidades la s~tretarla _pro,ed~rá a la 
SU$penst6n de la evalu~clón e tnldatá el procedimiento odmlrirstratlvo (orrespondlente, y ante 

a) Oe tas normas oficiales m~xicanas u otras d1sposiclone$ que regulen fos cualquier ínconsisté11da qué difl~rn eón to eslabl~cJdo en laso1icítud y en el informe preve11tlvo, se 
emlsfones, las descargas o el a111oved1~ml_ento de recursos naturnfos apllcablM - ~()níJdemá q{UJ\O vloladón;a la oQrmatlvldad amblerital, el acta clrcun;tanéíada que so !evaot,:¡ hará 
a la bota o actividad¡ . . . prueba plena en términos de fo !:ey; 

. b) o~I Plan de. Desarrollo Urbano ◊ de Ordenamiento ~,ológlcQ !lll el cu/ll quéda 
lndulda la 1ibra ,:¡ át.tivid¡¡ct, o área o parque industrial 

. e) Oe ta autorlzactón de la secretarla emitida previamerite, en la que se Ubique la 
obra 'o actividad; •r 

d} 1.ás .dernJ¡ autorJiactonas dQ cómpetenéfü iederal o. (nunii:lpal segón 
cwes¡>on~a. 

aj Descripción det/Jliada de la olira o actlvld~d proy.ett~d;i; 
b) ldentlflc.clón de las sur.tanelas o prorJuctQs q~e vayan a ·empl\laF,;e y q1Je 

puedan lmpáctar el ambiente, ¡¡,ícomó sus caractarfaJiéas tíslcás y qui micas; 
e) ld~ntlflc.aclón y estimación de las Miis{ones, descargas y residuos t0'/8 

¡¡e11éra(;io1i se prevea; 
d) óescripc!ón del sistema ambiental y de la lnwacclón de las m;tivldades a 

desarrollarse, del pmyecto ton !os componentes dél iMdlo amblenté, y P.ri su 
caso, la ldenllfic;,ción de otras fuur1tes dti emisión de tontamlmwtes existontes 
en el ár~, d~ Influencia del pro•¡tcto y la lnteraccíó11 con los ~sjiactos 
amblentales <le 1~ obrn o actividad; 

e) Víncolad6n y congruencia con los lnstrumQntos rtarmatiVos y de plaMatlón 
ambiental, de desarrollo urba110, del a.tlas de r1es~M 'I de protección clvll; 

t) Vinrnlar.Iórt · de 1~ obra y/o actividad con fÓs lnsvumeotos de ranula<ifón 
normut!Va ambi~ntal; 

gJ lde11tlílcacl6n.cualitatlva ycuantitatíva delas impactos ari1lilentale,;, positivo .o 
nega.ttvo, directo o lndirnct<>, acvmulativcí, slMrgko, residual, lemp6rol o 
permanente, rnversibte <i Jrreverslble-, contlouo. o·peri¡ídlcq, ,¡Jgníficaiivo~ y/o 
relova.ntes, así corno las·ac~looes y mtdldas Pílto so prevonción y mJligaclóó; 

ti) (.uan\lllcacign de lnverslón de la; medida, ambientales a Implementar¡ 
1) PJartos de lncallzaclón del área en la. que so pretende re.ill.ar el ptoyecto,-con 

¿◊ordenadas geográficas y sistema. de Proyecd6n Unlversal iransvet$~l de 
M~rcaw (\JYM) y 

}) Oen1ás que consídern la Secretada. 

Artkulo 26. El infprme preventivo deberá lngresarseun forn1a ln,pma.y en digital eri formiM~ PDF 
y Word, al que su acompáñará con la do.cumentnr.lóo establecida e.ó el artículo 18 dé esta 
Reglamento. 

Artículo z,. LJJ ~~cretarfa evaluará el Informe preventivo ~n. un ptaio no m¡¡yor • diez dios Mbiles Y 
notificará al prornoven\e lo siguiente: 

l. o.u~ se requiere la presMtadón del estudio d~ impacto ombforltal •h la modalidad que 
corrnsponda GQJ!formo al artículo 17 de e1te Reglamento, ó 

u. Que se contínú~ wn 1, e.valuad6n del Informe preve·nuvo, 

En el r.aso de no aplicar lo ()Stablecldo en la fracción I de este articulo, ta Set.retarla tendrá un plazo 
de cuarnnta y cinco dl~s para la evaluación del Informe preventivo y la élYlls!ón d~ la resol\Jd6n. 

Trntándóse du informes preventivos en los que lo: i1Y1pactos de las obras o oclMdaclei a que se 
refieren se encuentra·n totalmente regulad~i por tas normas oficiales fi'iexlcanas, transcurrido el 
plam que re/iern el párrafo•que antecede de. ~ste articulo sin que la Secretarla haga la notificación 
corre,pondlente, se entenderá que dichas obras o actividades no poclrán llevarse a cabo, en témll'nos 
de lo establecido en la Ley de Proce<Jimlenlos y Justicia_ Adrnlnisttat\va par¡, el Estado de Oaxaca, en 
¡~ forma en la que frieron proyectu<la, y de acuerdo (.Oíl las mismas normas. 

Aitlculo za. Cua-ndo dos o más obras o actividades se ubiquen en un parque Industrial y éstas cuenten 
con la autorlz.cián en materia de Impacto ambiental, los Informes preventivos de cada una de las 
obras o actMdades podrán ser presentados conjuntamente. 

Articulo 29, ti promovente en el informe proventlvo, podrá someter a·consideración de la Seéretada 
condiciones adlcloMles a ·11,s que se sujetará la reollzaclón de lo obra o actividad con ol fin de evitar, 
atenuar o compensat Jos Impactos ambie11tales adversos que pudleran ocasionarse. ' 

· En el procedimleMo dé evaluación én la. modnlfdad Informe preventrvo, lo se~retarfo po<líá aplicar lo 
dispuesto en la SeccÍónSexta di; /me Capltiii.o, 

- Sección Segond)t 
De fa Moáaltdad de Manlfestacló.n deJmpattQ Ambl~ritál 

. Articulo 31. Ciía.ndo la reálíiacíón de una cfo ◊ a,tiv!dad tequfem sutetarsll af procedimiento de 
evaluación en la modalidad_ de manifestacl6h d~, lmpacto ámblcntnl, él promov~nM Mbérá anexár 
la informaciór y docúmentaciónes\abléclda.011 el attfcuta 18y lus e$table,;klas en la presenteSmlón 
de este Reglamento. 

L~ Secretaria deberá pro¡Jordonar al promovente la gula Y formato aplicable para la íntegr.iclón y 
pres..Íntación de la man.ifostacl6n de Impacto ambiental. 

. Articulo 37., tá Manlíestáclón dil lmpacto·Amhlental d<.1 awerdo ¡¡ la obra y/o actividad a reélim, w 
tendrá que presentar en alguna de-l¡¡s slgulentessubmodalldades: 

1, PartlclllM, o 

Attfculo S3, La M~nlfost$Cíón de- lm~ar.to Ambiental en la su.bmod~lidad Partiwlar, deb~rJ rnntener 
la siguiente i11formael6n: 

1, natos generales del proyectQ, nomt¡rf o-denominad6n del promovente y del prestador 
de s~1Viclos.¡¡111ble·ntales responsable del estudio dQfmpac!O ambiental; 

11. Descripción téi;o1cu del proyecto; 

111. Etapa de pNparaclón dél shio y ,onstrucclón; 

!V, Etapa de operación, maotenlrnie.nto y ijbandono del sitio: 

V, Aspectos generales del medio natural;. 

Vl, ldentlflcacióo ,ualltatfva y cuantitatíva de ros impactos ambientales, positivo◊ negi1íivo, 
dltec\o o lrídlrecto, acumulattvo, .sh1ó1glto, ré:idual, tempo/al o ¡iermanente, reversible 
o lrreverslbl~, continuo¡¡ periódico, slgnlflcatlws )o/rJ tfilavantes; 

VII. Vtn,ulodón ywng1uen(.ia con lo$ instrvmentos normatlvM y de pl&neaclón am~fen\al, 
d~ d0$am:illo urbMo, díWatlti5 da rtos,ros y PQ prc,tecclón dvll; 

\/IU • .ldentillcar,161), descripcl6n y evaluación de los Impactos ambientales Identificado; en el 
¡lstema ambiental del sitio; 

IX, Madfdas pura la prevcnc.lón, rnlUg~dón y compa,mcl&n de los Impactos ambientales 
lrfontlñcados, V 

x. f.stablecímfonto de un seguro por daffos ambl~ntales para sarantimel cumpllmtenfo de 
las rn(idld~s ambientales propuems. 

Artículo 94.L-O Manifestación de Impacto Ambieot31 en la submodalidad Regional deberá pre.~ontarso 
tuando se trate de: 

t, Parques y corredores lndu.ltrlalus; 

11, cmreW<1s e,tatales; 

111, Nuevos centro1d,: población; 
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IV, .Olrrilnos rurales; 

v. Proyectos hldráulrco~ de cornirntencla estatal; 

VI. Mas de das proyectos u aclividai/ils asodados a proyectos de ca.rre.ter.s; 

VII, Proye,tos ·c1)ya área de infllmncla comprenda supcrf!clcs de <los o rná~ rnvnkiplos, y 

VIII, P1oyectos que puedan tener lmpaétosamb!entilles con repérwslones réglonales. 

Artfeulo as. la rnanlfosl~d6n de .impacto irnbl~ntal en la submodalldad Réglonal, deberá lnr.lolr la 
slgu)enté lnfotmadón: 

l. 

111, 

Descrlpctón detallada de la, obrai o attlvtdadq; ~ desarrollarneeo cadil área o pollgonos 
diferente$; 

Diagn.Mlc◊ amblerttol de las área!◊ vollgonos de lnteréI; 

EXTRA9 

l, Si es necesario el hiltlo d~ ~n nuevo proceolmlento de avaluaclfode Impacto amblenlill, o 

11. si la.s modilicac!Mes ó a111pl!Í1clon~s pro1mestas genewn 1m¡rnctos arnblentliles, lmp;c!M 
acumulativos que afoe!en el contenido d.e la aJJtotízndón otorgada, se procederH a la 
evaluación de ·la fnformaélon Ingresada para .q11e ~n rn caso se emita lá resolución 
correspondiente, :consldernmfo l~s mod!fi('.l!clones propoe;t% con d objeto do imponer 
nuevos medidas ambientales a las ampliaclimes o modlflcacíooes de la obra o actlvidaq de 
qúe s~ trata, 

La Sacrntarfa podrá réquertr la Jnformaciiln -adiciona!, amplia1\0Q ol pla21:1 h~sta veinte dfa, háblle,, 
pura que notifique al proniovente fa de\ermlnadón cormspondíente. 

En cualquiera de los supuestos deberán r~al~_~r el PMO de derechos de, cbnforr¡lldiidccon Jo 
· ustoblecldo en la Ley Estatal de Dereéhos vlgent~. 

fn. el supuesto de. la fracción II de eifo. articulo, no se modificará la vigen,lij de la fiesoludó.n 
amblentai. 

IV, 

Dis_éílO y Jilstlflct¡cfón del sistema anihlenM .q sistemas- ~mbleotales invófucrado, y la 
lnWrélaclón entre estos.por eld.esarrollo de las actividades o proyecÍosf 

En el procedlrnfonto M évaluatlón de fa Manífestacióñ Qé lrnpaéto Arnl:demab la Secretarhí PQdrá 

l.a, .. ~racterfs!kas ;!el Pªls~Je, estado que guarda, fos varlaclon<ls qW sufrirá con el . aplicar lo dispuesto eli la;Se,:t,iiírt SéXfíl M ~;te ('.~pft¡¡lo, 
desmallo del ll lós proyectos y S\I relación ton ·éste; 

v. Las a,racterlstlcas dé los eco~isternai existentes en las áreas, l¡¡s eltoraciones que 
teodrán co.11 la rnüfüactón del proyecto y su reallmlón con estu; 

VI, La identíflcactón y evalu~cióo cuall.tatlv¡¡ y cuontitatlva de los ímpattns aroblentales, 
posi\tvo o neg~tl~o, directo o Indirecto, acumulativo, stoérglco, reslciu,11, tompornl o 
permanenw, revn,slble e lrreverslblo, continuo o ¡Wiódlto, .1lgnffica!lvos y/o relevantes, 
.con alcance reglonaly la interacción.entre losimpactoule cada obra u actividad; 

VII. Vinc¡ilacioo y congruencia con los lnstrvmenfos normativos y da planeac!ón ambiental, 
de d;sarmflo urbano, del at1o·s d? rlnsgo; y de prot<1cdón civil; 

VIII; Medlcta~ de prevenilón, mitigación y compensación de ukan,e rezlonal, Y 

1~. r.sceMrlo, :obrn ta posible modlfir.aclón de la, .condlclpne$ orlginaÍás de. las áreas 
intervenidos dul o los pioyecto.s en lo$ waJes se 11,éluy~n los fileétos de las: .riiedld.s de 
prevención, mltlgádó11 y cmnpe1,;a,lón ¡;ropuus{as,, 

Artículo 116; cuando lá obra o act!Vídad cm\sídere acllvldode; consideradas como 110 altaro'ente 
rfo1gos~• en los téfllllhOg do la tey, ltí Sétrn.tórla deiie.r.í reqiJerlnlrr estudio dll riesgo et1 ta etapa de 
operación al p'romdvente en tllrnílmis de lo eslableéldo M J;iloy y e•!~ Raglurnell\o, 

Mítulo 31. Con el fin «e verme~r. la lnformat16nr.onte11ld<1 en la tnanlfe¡¡tacíón d4hnpacto ambiental 
y sus ~n<txos, la Secrébirfa:-a ttavés dei personal Wtorlzad.o, reáilmá visitas t~cnlm ahi\lr:, donde se 
prcteMa. ,dosarrolfor él proyett6, durnnt~ el ¡,mcr.dimfentq d~ ~v,luacl.611, quien levantará til acta 
circunstanciada en la que,asentarán los ªctos observados dilr~nte·la cilllgenci.; 

SI durante la vlsltá se, identlficMa er-tnlcío de obras o actMdrtdes la Secretatla procederá a la 
suspensión de la cvaluation e ,;iiciará el procedinilento admlnistr~tlvo t'orte1pQndle11te, Y ante 
cualqtiler lntonsisteoc.la que difiera con lo eslablijddo en la solicitud y•enla-rnanifos1aclón de impact<> 
amble1ital, ,,J cof\,ldernrá como violación a la norroatlvldad ambiental, el acta drcunstanr.lada que 
se levMte l\ard prctebá p!éná M términos dé.la 'L~y, 

Art.lr.ulo 38, Cuando ,e maltean modllicndones al proyr;ct<> de la obra o actividad durante €1 
·procedimlento d<l ;valuar.Ión .de Impacto amblental, el promoventa <folierá hacérlas. del 
conocimiento pre.vio de la Secretarlo coi1 el objeto de que ést;,, 1rn un plazo 110 rtiayor de quince dlas 
hábiles, determine, 

l. Solicitar informacf6n adiclMal para evah1ar los efectos al ambiente derivados i;le tale• 
modlfkadoncs, o 

11, Re.q11erlr la presentación cie Una nuev, manifostaclón de impacto y/o estudio de ríesgo 
ambiental, cuando las modificaciones propuestas ¡iue<laii causar desequlllhrJos ecológicos, 
impacto! slgnlficii\ivos en alg(l11 componentll" del écoslstema, daños a la salud, causar 
impactos acumulativos o !inérglcos, o se contemplen activtdade, no nttament'e riesgosis o 
wa11do exceda o et veinte por de11to de la obrlÍ o actividad total, $olicitada originalmente. 

Articulo 39. $1 el promovente pretende realliar modlficaol◊nes y/o amplillciones al proyecto después 
de emitida la resolución de la autorliaclón en ,naterla de Impacto anilil~ntal, deb.erá someterlas. 
prnvlo ~su ejecución, a conslder.dón de la Secrntar/a., la.que, en un plazo no mayor a diet rifas hábiles 
i:!etorn,1nará: 

oefo Moifolldad de Informe Prelimtnarde Riesgo 

Articulo 40. la reallmión de las a_ctlvloades -0stableddas en el inciso lll del artículo 6 de e}te 
Reglamento, requerirá fa presentación de un l!iforme pre!imlf\ar de riesio,,,\lando: 

1, Existan NormasOfii:laleHtotras füsposidonos que 1·llgufenel manejo, almacenamleoto, 
transporte 4e, sultanclas qu/inicas értlploadas en actividades que no mo consldetados 
·altu.menteriesgosas, asícomode eqllípPSe tnst~Jadonei; 

u. t.as actlvldades e:Mn expresamente previstas en .el Plan d1; Desarrollo \Jrb~n6 o de tm . 
◊rdeoamlentoetológka que ·hayu 1fdo_evaluado por la Setretaría; 

llf. Cuando nctl\tidades qui; tío sean comlder.das altarneme rle;g()lat se l'~allcen en 
instalad¿nes fndu,ftia!M o d~.sérvicii!wa.;1\1torltadas~1J matMia da Impacto o de riesgo 
por la Sett~_tari¡¡,y que M eicenorlot ,;i;, impliquen rliJS¡¡otslgn1ílcatlvos: · 

IV; Se trate rle lnstala.clooft t1blcaclasen parques lndústrialé$ autortzauas, epJos térJ11ino, 
delpreseote Re¡¡lam~M.ó,\' 

v. En iénnlnosde toúrlforfos qv(1 a111il~.11JTltvT~n:!eJ:Po.uetEJecojiÍ/O, 

Artículo 41, El'ltifmme preíimlnar de riesgo se formulará conforme á las güfas y fim\latos ¡¡ue e~plda 
la Secretada y deberá ci.\ntenér además de lo establecido en el articulo 1$ ~il estP. líeglamenlo, lú 
siguiente, 

1, Documentos ltgales del predio qu~ wodlfo11 /a._¡¡ropledad o ,posesión legal del. 
mismo en coplas tertlílcadas: 

11. la o¡llolón técnico anfo la· CoordJrtaélón Estatal di! Protección Civíl respecto a los 
riesgos dvlles 

111. · Naturalm del proy~cto, de$crlpc16n detallada derproyecto q actividad, ubicación dü 

v. 

VI, 

I¡¡ obra o actividad proyectada lncluye,ído coorctMndas geográfico.s y anexando 
plands de localliacl6n, doidipclón de las collridanclal o lnstaladonasal predkiy 11101 
de suelo, en un (adlo dé, 200 metros, superficie total y requerida, descripción de 
proteesos y/o de snrviclo.s en la etapa de construcdón y op_eración e infraestructlira· 
necesaria, 

Señalar las distancias en relación n centros de rcun16n, casa habitación y a 
establccfmlentos que reálice11 actividad u~ ríesgom o altamente rlesgom; 

Vinculación y congruencia con los Instrumento, norrnatlVos Y de planeaclón 
ambluntal, da dosarrollo liri\ano, de alias de riesgos y de prot.eci:lón ctvH; 

La ldentiflcacló1\ d~, las suitanclas que vayan a emplearsey qué puedan Impactar el 
ambl.ente· por fugás y presencia en el alrn, fuego, explosión., ail ~omo sus 
caracterfstlm física; y quln1lcas; 
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YH, Rl~sgos ii.!~ saitld tirnsados'par ~x))ps\cion a $Ü}faMhís P.eiil(/ós~qt ~~p11¡klóü • M 

i'ántdones; 

Vífl, tswnafl~~-~e iles¡¡o de. ~CUétdo a-fo qarnraleza ae la sustancia,"" el caso de (las 
· l,p,;conHiíe:rar!atol<tdgád de acuerdo ala. corirnntraclil¡j límite para el whun1ano, 

yfos 1isc~r1arlos di!i de sao rtccélados d~Jituerdo a la 'ct901ínaiicia de los víenfos, y 

1)(, Cuanllflcación de emisiones de Gases de. Efectó liwernndero por el uso de la o las 
sustancias peligrosas derivadas de su corribus\ión y fas medidas de mltlsadón para 
reducir y/o compensar dichas emhlones, la_s que puede Incluir jln programa o 
medidas dé oOclencia energetlca; 

'tn el proccd\mien\ó de evaluación del lnforine Preliminar de J\lesgó, la 5<:cretar!a podiá apllm lo 
dispue.sto én;la S€cción Primera. d~I Procedimler\\ó de Eyaluacióo ~n la Modali.dad de loforme 
fwventiVoy la Sécci6n Sexta dé esté Capitulo: 

Secclón Cuarta 
,oe la Modallüad de E$tu!llo de Riesgo 

. l\rticUlll ,i2. Par~ l(,t. nctMdades e;tal¡!et)~is en e¡:jnclso U) del arifcolo 6 d.e este Reglamento, la 
Secmmfo apl.l!:ar$ lo-~stableddo en 101. criterlof-qU~ para tal efé<:to se emitan de tonfoimídild con 
f,nistAblecido en el artfM,t 170• de la Ley,. pa.rá a<ttivl!!ades que no sean consideradas altamtmte 
riesgoság,_y tomará en co-ent" lo !.lgulenle: ' 

l. cuando las ~aracMfotlcas·de las sui\¡incías y/o materl~les que s_o ~~neren o nw,wJéh ert 
to$ est.b\e.cimleritos Industriales, comwrclales. o de. s~rvldo,; .e,téil asp,:ladas' cor\ el 
manejo ~e sustancia, pdlgrosi,s; 

11, f:I v<>lume11 de manejo delM sustancias y/o rnateríales, qu~.se· d~terro,lne11 en lós ~rlterlós 
par. considerar uná actividad oo 1Jltamente riésgi,sa V en los l11tados -de,¡¡ctlvldades 
altament~ rl¡,sgosas uxpedldds por fo Fédttadoil, y 

111, La ubfoaclón de! establedmlento·con,itleramJo su vedndadú cercanla.wo ,,ó¿leos·cle 
población, área., naturalés pi•otegldasYfa de val<ír amblentrit. 

Artiwlo ~S, En lo, estudios de i1\lsgo ambie.n;ol,.deber~ el pron1ove11\e.'fn,01pon,r fo siguiente: 

l, !tscenarlós hlpotétko1 de posibleHllisggs M f~~a·s 4~ cómQ\1,\lbli1li, lot~nlllo y. 
explosión, dla~ramas de p¡\_tíllos y liHiUld •. s pravóntívás msultant9s del .• nállsls d~ los 
riesgos an1blentales relacionados to~ ei prqyedo; 

ll, Oescrlpclón de las zonas de protect1ón.e11\orno a 1,, inttal,clOtíQ~)Ci>.nll.dÍirijnctcldf .lreil 
M Influencia ~e)Jto ifosgóy Márilprt1~r¡ijrnietitq, én,~ü t.Mb,,y . •, 

111., Sil~-~i.ir1font.o.:d.e las m~dld~sde s:egürldad enmaterla,~rriblatit4i, 

Atirctil~ il4, Ef é$tt1dlo de 1fasuo .~ fQrmulará <lanf'órnie á JWg_tifiiY'!orilliltó que //XpltM Ja,11etJohlrla 
y. deber,Hontener ád.r.mó$ do to estubtoddo. en efnrtku[q-18, d,r~sfo Rl{gÍM¡l'e1\to¡li, lri(omwtlówy 
dowr,,ént.cióiislgultlr\te: 

111, 

IV. 

V, 

V!, 

ú9curne11t~s legales d~l predio qOlí ~ctedlte M ¡itoplédild Ó poseslonfegi!;dél in1imo 
en copla$ certificada¡, 

Adornó$ desollc(t~d. opirilói\Xétnlcn·ioté 1acoóiilihiidonrstiillilcie-Pi◊tocdon t:Ml 
durante. el proceso df. ev¡¡lu¡¡clóti:respeclo o lorrl&s~o¡ dvlfe1t 

. Necc.sariament.e los datos de contacto ci.el promow~tr. qul~ti proteoda· reli!Ji,ir la 
ohm o adlvld!d, pudiendo Incluir de forma p¡¡rnlell, d.itós de contactó de otra 
per;ona flsicá a moral durante fa. etapa de gestlór\ del.proyec\i,; , 

Naturaluw deLproyer.ta, ubicación de la obra o a~_tivfdad 0proyec\~\:la lµcJuyendo 
coorde1wdas ge,ográ(icas y anexando planos de lilCJllÍ!o~l<ln, descripción de las 
ciollndancías e lnstalacionc! lil predio y usos de suelo en ur1 radio de zoo metros, 
descripción detallada de lo, procesos eJ1 el uso de la sfütanC!a peligrosa desdé su 
ab<1steclmleroto hnsta s11 tránsformadón quhYlí~a 

Vinculacl\ln y congruencia con ios lnsfnimu1\lóS MnYlatlvos y do planeo<:l<ln 
ainblenfal, de dósarroll.o urbano,. dfi atfos do rlcrgM y de. Pio.tect.ión civli, 

L.n ldentitlc~clón .de los sµstan,tas que ~ay()h a E!IMl~.rs(! y que pued~n lrnp~'i:W ni 
an;bt~nte por fugas y presencfa ·en el aire, ,(tl~go, explosión, ilsf como ¡ui, 
caracterí.,tlcas físlcasy químicas; 
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1/U, ~l~sgos á la salud cau·sados por exposición a sustancias peligrosas o exposición a slls 
r~accioncs; 

Vil!, 'escenarios de riesgo de ac_µerdo a ta na\orali¡¡a de la sustancia, en et caso de G_¡,s LP. 
c_onsíqerar la toxicidad de-<1coerdo a la conce.ntracíón linllté para el sefhu·mano, y 
los escenarios .de riesgo ne~esarios de acuerdo a las dornina~i:ias'de l<>s vientos; la 
relación de los esceri_arios de tox!ci!lad, luego, •·xplosión y presión con las actMdat/es 
il ~lementós de las iostalatio~es en los radios de zonas _de alto riesgo ·y de 
al1)ortiguamient,o; 

IX. éuantlflcac!/m de emisiones de Gases de Efecto Invernadero por .el uso efe la o las 
sustancias peligrosas derivado de su combustión yias medíd_as de mi\lgación para 
•redvcír 'l_/o c~mpensar dichas errtlsl~nes, · el cual püede tndui_r .un · program_a o 
111edldas de eflclenc¡a energéti~. 

X, ·enlto¡¡rama d.e Prevencll\n de Accidentes, y 

XI_., El pr.oyeclo deberá contener un $egÓró de daños ambientales para garanfüar el 
cumpliti1ieritó de las medidas ambíentales propuesta~ . 

Articulo 45. Con el fin de verificar la información contenida en·el estudio ·ue riesgo y sos aiiexos, la 
s·ecretatío a través del personal autori2ado, n¡alimá visitas técnicas al sitio !lende se pretenda 
desarrolh11 et proyecto, durante el procedimiento de eváluációo, quien levantará el acla 
drcuns.tanciad¡¡ en 1,i que asentarán los actos observados durante la diligencia, 

SI cturni1te la v\sit~ se Identificara, él lnlcio de obráS o .actlvida<lés la Semt~ría. procedérJ a fa 
suspensión de 13 evalua~lón e inklarf e( p1ocedlmlenta admínhtr.n\lv() corraspo1idlente, y ante 
c\mlquler lneons!stencla que difilna coi¡ 111 e,toblecldo en la solicitud y en -01 es\udlo de riesgo 
arnbfontal, se consl;ler.irú corno Vlúlacló11 a la ílormatMdact ambiental, él áct~ clrcun,tanclada. q1Je 
,e leva Me bard prnehª plena .errtómlo9s de la tey, 

Artícülo 46, cuancto se re3liten· rnodlflcadonos y/o nmpli~.clo.ne, al proyécto de obrn i:, actl~idad 
dur~nt~ el procedimiento d~ e!/aluaélón del er,tud/o de riesgo, el promov~nte deb"erá ha.cerlas del 
conochntenw preyfo ,fo la Se((et¿rra con el objeto dé que ésta, en un pl,fü oo mayor de die; dí¡¡s 
nálliles, det~rmlné lo ,que proced~: 

1, soildtar lílforntaclón tl<liclonal 1focumentaf • p<\to eval_u~r los. rfoi~os ~[ ambfeh\e 
deifva'dos delates modlflcadones o ampliatioMs ytons!derarlas.dentro d,e 1~ ev.luación 

.· d.el :!iítu(ilo @pr~ce,◊, o 

U. !íequerir la Presentación nuevamente del estudio de riesgo, cuando las niodlfica~lones 
propuestas puedan .causar· y/o ír\t_retueritar riesgos en algú,\ cc;,mponente dél 
·ecosistem~, riesgos a Ía salud, o cu.ando excedan et cu.areola y .cinco por dento del_ 
almacenamlerito dela sustancia. pelig(Oia; solicitada orfginalniente. 

_A.tli(ulo 47. Si ei promóvente preieijde reallzarmodificacionesy/o arnplíaclones al proyectQ de$pués 
d~ !!(l,lltida la tésoluc16n en materia de Impacto. arnl:ilental, deberá someierlas previo a su ejecución, 
a, r.ónsideracion de la Secretarla, qu.ler> en un pía,o .no rnayor·a diez días h¡\biles deberá déterniln¡¡r: 

1, SI ,¡s necesar.Jo-el tnkio;de.u_n 11u~◊b,procqdJ01ien10 de-ev~luaéiíln decrlesao ambiental, o 
11, SI las mod!ílcacfo,ws o ~íi1Pll,r,fonesi,r<Jpuestas ge¡wrah nu~vo,.rMgosambrentalr.~ q11e. 

~fo~ten. el éontlilildq· da la. ~utórltadóri otorgad,i, se procederá a ·fo evaluadón de ia 
'ln!o.rrn.1ti/10 .ndidom\l par~ que, eo su :taso se emita fo resolucio,_i ilotr~spondlehtil 
uonMer.ancio lo!, camblos nropúestos, con,e.l tib]eto M /rnpoíl~r nueva.1 conctléÍomis 
-ambieniaíes·a.ta reállmíóridij lo~ éambl()~ do lo obru-.o actl~ldad diique se trata. 

Lil Secrelarfa pódra reqiJQrlt la l1ifonnndc\n adi,lonól, ampllaMo el plazo hasta vefnt& d1as há_bi[es 
para q11e OQ!H)qoi;:al prornoventela determinación correspon\llonte, 

En cualquiera de k111 supuesto, deberári re"l!llm él ¡Íugo cl; derucl;os de tonformkl~d con lo 
esnilMciil" en lá lJJyÜtlitol de l)ere,h<ls vlgtioto, · 

Eri el proce,!lm!e,nt.ó de evaltiaci6h del Estudio de.Riesgo, la Secrétarlo podrá apllcarlridl,pue~to en 
la Sécclón sexta do este Cariftulo, 

Sqcclórt Quinta 
Oú la Modalidad ifo Jlafio Amblentál 

Attkú!p 40, í:n el tasó de. que !a$ obra~ o "ctlvidad~s referidas en ío.1 supuestos del artlc1Jl9 6 del 
pr1:,:1enté Reeflamentu, hayán 'IHitiáda actlilldad1ls $lo Mbers~: sofüotldo lil pror.iidimlento de 

_ evaloadilri de linpact<! nmhinlltal, 1~ Ser,retarfa apJkani lo e.1ti.blecído en él Título Séptimo de lij l.ey 
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y orde_nará al r1tsponsalila Jnkiar el procedímlento <le e'laluación del Impacto ~mblental en la 
modalidad de dafio amblon\al con f¡¡ finalidad dé regulnrl1.ar el avanc~ del. !tildo de fas obrns o 
uctMdadi,s, así oomo fo éon~lushln de fos mfomas, ~demás do fil& e.tapas de operación, 
mantenJmlento, clerra Y. abandonó, - · 

Artkulo 49, tl es1_vdío de dafü, amhlental, deberá cooterten1de.más de lo requerldo en el artículo 18 
da este Reglamento, la lnfotrnad61, v documentaclón siguiente: 

l. 

il, 

Doturnén!os.-<M predio que a,;redite la propledád o pose$16n legal del rnlsmo en 
coplas cerlíflcadas; ' 

Necesariamente los datc,:s de contacto del promovente qolan pretenda realír.ur la 
obra o actividad, pudiendo incluir de forma paralela datos de contar.to de otra 
perso_na lislt'a o moral durante la etapa_ de gestión del proyectó; 

Estudios técofco~, p~rlcla!es o anállslsd.e laó.oratoilo; 

1v; Naturaleza del proyecto, ubicación dft lá .obra ó U{;Jivid~d proyectada lncluy-0Mo 
coordenadas, descripcfón detallmlu y ¡¡r/1fica rle, los protefüs y/o ;erv!dos, dfagrama 
da gantt de fo·plaileaclón de fas o~ras y activlifades desarrolladan ¡mr dtsarrollar; 

V. Oescrfpclón de la~ etapas del provena qua Iniciaron sin someters~·al pr◊cedimlentu 
d\i evalvHlón do lmpacti'> ambiental; 

v¡. oeserlpélón de las \lhras y adlvídacfeir por clewro!tar; 

VII. rwancu-~uantltativa de la ob,a y üctMdad dosarmllrtda. y por demróllr,r; 

_ VIII. ltlontlfiC!lt1ón cualltaliva y cuantitativa de los impactos aml>ientate,, posltrvo o 
Mp;lliw.11 directo o indlrncto, acumulativó, slnérglcq, residual, ternpon,I o 
permunente, re'létslhfe o lrrev~rsihle, cu11tl11uo o periódlto, slgniíltutivns \'/o 
r1>fol(,ilnks; 

IX. Vlncular.lón y coneruonda con los .fnsttvt1)entos normativos ·v de plaMaclóó 
amb!eot~I, cte desarrollo urbano, del ¡¡ti~, de riesgos y de pmtecdón civil; 

X, Metodoloj¡fil de. la identifiéadon, evalu~don y cuantlf/caclón de k>sdaños generado~ 
por ol infcltí de las obrai y medidas amblel'lféles de ct1nipenml61i; 

Xf, MetodologJa de la ldenttficadón, · ~vah1aclón y t\lantlf!c~tión de los ln1p,1ctot 
ambientales u generatse por la$ obra~ y attivldadei por ,fosarrollar V medidas 
ambientales; 

XII. cuaoUílcaclón económka de- lai (!iedldas ,1mblentales de tomponmlón, 
prevenclqn,rnltlgac!óo, y 

.XII!, Seguro '(lo daílos 1irnbientala$ .para a!egutar el cumplffi1lento de las medidas 
a ióbiijntalei propuénas. 

-En el proc~dlmlenlo de evaluación d,:, daílo ambl~utal, ia Seeretnrfa podr4 aplkar ro dl,puesto en la 
sección S~gonda <Jn la Modálidad de Manlfos\oeión de. lmp3cto Ambiental y la Sección $fxta de este 
CapftuJo. 

Cti<1ndo ·¡~ obra <J actMdad ,!ónsldero act!vld¡¡díis tonslderndas curúo no atta,nente riesgo,sas ttn los 
términos do la. ley, deberá requerir un estvdfo de riesgo m\ la etapa de operación en términos de lo 
e~\;¡bleddo en la Sección que antec~de del presente Capltulo de éste Rnglamento. 

Sección Sexta · 
Ool Procedhtliento.de Evnlunclón, 

Artkulo so. Af evoluar los estvdlos co materia de lmp.cto y/o riesgo ambiental la S•cretarla deberá 
considerar: 

1, Lo! posibles efectos de las obras o act.Mdades a desarrnllarse en el o los ecosí1temas de 
que se trate, tomando en cuenta el conjunto de elementos que los conforman, y 110 
únicamente los recvrsos quefues*n objeto de aprovechamiento o afectación, 

lí, Las medid•s preventl'vas, de mitigación, de con1¡ien.1adón y las demás que se~n 
propu~stas de manera volunta.rla flor el promovente, para ovltor o reducir los efectos 
negativos sobre el ambiente; 

1ft. Las medidas de adaptación al cambio dfmátlco, en materia de aptovochamlen1.o radooal 
del agua; 
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IV, Vinculación C(lnJos escenariosd,;i riesgo cllmátlco, ide~tiffcando las amenam de oven tos 
hidrcimetereológicos extremos, \~les como riesgo~ de lnuñd~cílín y deslaves; 

V, Medidas de mltlgacf6n p-or lu tuant!flcaclórl ~e fos emisiones de cr~m de Efecto 
In•iernadero en matería tlé !/Utanifol\to de aguas • resJduates, rédUcd/in y 
reapiovechamlento de residUijS sólido$; 

_VI. los críterlos de restauración paia recupem ionas d,!fü\d~s .con ~I fin de rnstabl&er el 
equilibrio etológico; 

·vu, La congruencia con los criterios y usos de suelo de los ordenamientos ecolóaícos del 
territorio regionales y locales, con !_os progfamás de desarrollo utbano, fas declárntoriai 
de áreas naturales prótegldas y de las áréá\ de valor ambiental; 

VIII. ta regulación el~ los asen¡;ul\ien!oi h~.maMs; 

IX. Los criterios ele éompatlbllidad can los usos y dcsíinos de los predios adyacent~s¡ 

)(, Que las medidas amblent•les sean congruenies con los daños é lh¡p~ct<lS arnbi911lafos 
generados y por gen~r~r¡ 

X!. La garantía en de11mplln11ento de las medldM nnibientnles; 

XIII. En su CiJI◊, los proyectos de a!Wnatlvas dQ adewación o módlficaclói\ <11 pmy~cto 
origlmil, ,omo rt,uH¡¡do dr.a las inedictossiiñaladas en la fracd6rt anterior, y 

XIV. La, demás qué rosul.ten uplfi:ables, 

Ar!ículo 51, Excepdonalrne11te, y l!M ver que la Secretarla inicie con Ja ~valuación. técníca y 
admllllstrntlva del es.tudlo de Impacto y/o rfeigo ambiental, <JentrQ de los trelnt;i y cinco dfas hábiles 
siguientes a la integración ;fol expediente, prevendrá al prom,:wi1nto, por una sol.a. wi, ta 
presentación de lnformacrórl complernontaria. 

La tnformoclón complementaria deberá ifJgresar~e dentro del término que de\emllM 1~ Seci•e.tarra lo 
nial pódrá otorgar un plazo de hasta treiotú dlas hábiles sigulente,,.contados a p·artlr de que ~urto 
efectos la notificación del ofiéio de solicitud, misma que deberá ingresar,e en medio dlgltel é Irnprés~, 

El requerimiento de informac.lón complemeMatia inWtompa el ~!'azo-de evaluación del estodfo de 
iriipacto y/o rlesg_o ambiental, reanudándose una vei que _el prompventé so[verlte la lrifo.rm~C1l\n 
r~querlda, 

Trnn,c~rrl~b el plazo cótre.1pondiente sin que ei promovente ingresa fo lnforril~dón, sirr des~hogar 
la. prevendon, se desechará el tnlmité', 

Artítulo 52. la Secretaría confonne a lo establecido e11 el artícµlo 40 de ro ley, podrá an1pfiar ol plazo 
de eva'iuaciórt hasta por cuarenta y cinco días más, cuando por las dimensiones y cc¡mpleJídád de la 
obra tl actividad amerite un análisis técnico, de campa o de consulta que ptwrillta a la S~creforía 
contar con \Q~ elementos_ necesarios para S.IJ re$ohíclon, 

Artkulo 53, Cvílodo la secretatfo se percate (Jua .el promovei1te dio Inicio a la ohta ◊ ne\lv!dad sin 
tont.r con luutorliaclón, p.odrii Mpender el proceso de evaluación de impido umbl~ntal e Iniciará 
el procodlml~nto administrativo <le co11fonnidad r.011 el ·rrtulo Séptimo úe l,1 ley, 

S1>cdón Séptima 
De la nesoludón de la uut.orlml611 en materia de Impacto Ambiental 

1\rtículo 54, La Sncretarfa evaluará el eMdlo de impacto ambiental en cualgul~ra de sus modallMd~s 
en w, plazo no mayor a euare1)ta ycír1co di~s hábiles, y emitirá fa resolu.cló.n de.conformidad con lo 
previsto en la Ley y este Regl.inento, pudiendo ampliar el plaw en términos de! arHculo 52 de este 
Reglamento, 

Artftulo 55, uoa ve2 concluida la evaluar.Ión de la manifestación dn hYlpacto ambiental, In Secretaría 
deberá emitir fundada y motivadu, la resolución correspondlenté en la que podrá: 

1, Autorlznr en términos del artículo 40 fracciones I y 11 de la Ley, o 

ll, Negar la aotorimfón en los términos de la fracción 111 del Artículo 40 de la Ley, o e«álldo: 
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•ll) ~• oUra o oc\lv!dad no sea c:ongruente con el usó. de suelo de( Programa de 
Qr.denamiento Ucológico Regional Territorial del E;tado, vio no estif v.inéulado con 
lo~ i:iiterlós de- regulación ecológíca; 

b) La obro Q ij1;l!Vi~ad este én un área o zona de alto nesgo por eve.ntos metereqlogicos, 
tonfórmd a lo. establecido en los atlas de riesgos y en el Prog¡ama de Ordenamiento 
E.tológir.o (leglonal terrilorial ~el Estado; 

e) Tratándose :de ,1~sgo ambiental, los escenarios y diagramas d~ ·alto riesgo y de 
amortl~µat11ie11tó tompten~n áreas de hadnamlento, escuélas. o estancias 
infontilét; \"la Qbrá ó actividad afecte a la poblácl6r\ en su·.;.alud yÍI elemJentils que 
contribuy~n ál tfolo hidrológico o a algún o algunos ecoslsiemas en particular; o 

d) t/Q i.e ¡icr~dltl! la ,éérte1a.jurfdlca del predio donde se e)ec1itará la obra o att!vidad, 

Artfc.ulo 56. Transcurrh.lo l!I plazo seijaládo, sin que la Sec(etarfa ·hsya emitido .la. lésolúclón 
'ttirrespon~ientef ésta S(reritenderá en sentid~ -negatl\'o .para el. prornoVen(e, de confo_n:rti4ad ton lo 
·o:$·tá~leci(lo en-la_ ley d~-Pmcedimlento y Justi~j~ 1-\dmin_is~~at!v~ -~~ra ~I Esta($0 de O~iaca. ' 

Artículo 57. La -Secretarla es\abiecerá las condicfonant.es y re.querjmle.n.tos que deban observarse 
·~anto. en ta etapa previa al Inicio ile la obra-o actividad, corno _en ·SUS· ~tapas· íÍe pieparatlón, 
c~nsttucdón,_Operaéión, manteofrnienfo:, Cierre y aban·cro-no. -

Articulo 58, L3 ~J•cución de 1.a übré o la tcal!zatióh:doJá ü.étMuad de qué se trate, deberá sújetarse 
a Jo previsto eril• resolttdón t(f$pect1va;tn las normas o!ldul~(mexicanas que al ·efecto se expld¡m 
y en Jas démás <lls¡,oslc!olia, 11ormatívas apll~abies, 

Artículo 51, 1.as resolucloMs que <lltpld~ la Secretárfa, sólo ¡,-odrán refa!lrse U.·· los aspectos 
a.mblenwle, de las.obras o actividades de que se irate y su vlge11cta será por el tém11no détilrmínado 
por ésta en función di• garnnti1.ar el cumpJín1ienta de las medidas ambientales, 

Los• promoventes debetán dar.av!lo a la Secreta/la tfol lnlélo Y la .cqnéiuslón.de los provectos, donttil 
de lo., cinto día, hábiles Mgulonte, a que se rna!lce el mpvesto respectfvo. ' 

Artfc~lo GO. En el ca.wdel u,mblo_ en su lltulaildad, deb~n\ Wor/t;ar a la $~creta ría dentro du.li,s diez 
dfas previos a q.,~ se mallée •I supuesto, para que lista determine en s11 caso I• niodrílc-0dó11, debera 
pmsentat en original)' t:opia la doc11mentacíón sigüiemé; 

1, Para personas morales: 
a) Acta constltutiv~ proto<:olilada aMe f~~alarfo pllblko 
bl Potlr.r ,,otari~I 
e) ldfültl!i,adóo ofidal 
d) .Cedu)a dei. regl,tro fü<ler<il de NntrflJ\IYOJites, y 
u) Comprohant~ de domicilio; 

n. ~aril pl!rs.◊nas fülcas 
al lduntlílmlón oilcfal 
h) Cetlula del reglslrb' fedéralde i:ootilb(tYb.~t6s', 
e) Con1probanté dé.domldll<J;y 
d) Dócumento jutldico cte:ceslón de detecho:1 prótócólii~~~ trnte npfor!opiibllco •. 

Artlc1ilo· 6!., Todo piomovente quil dectd,n(o 'e)tc\J(ál' ~fla qbfp .ó liMividád'sujeta a autorlzacil)Q en 
lnateila dáhhpa~to ¡¡rnblontal d~bé(~ (omunl~arJo por ªs~ñt9,H4 Sécr~taííá para qüe ésta proceda 
A; 

1, Arc!\lvar-0! axpedlimte que se h\lhleieJnt~gr~ilg, si 1.e comu11ícadon se.r~aJfm:lurant!i 'el 
procedlmliln\o.de evnhtntión de lmi>nCto arriblental,.ó 

I[ Dejar sli1 efetl\1s·1a.autotlzar.16n evanr10-lntomvri1r.aci6nso,haga !/gipu~s qe que.¡¡c¡uéll, 
se hubiere otorgad.o. · · 

En el caso á qué se refiere la fra;clóo. an\e1lor, órnn4o ~e hay~rr tat1sad9 clal\qs al am~lén\~, :ta 
Sécretarfa hará efer.tíva.las ·garantfas que sé hubiesen oWr,aclo mµecto defo1n,pltmleoto de las 
condicionantes e,tabled.dasen la a,1torlmlón, e Iniciará las a~cloh~rt~nd!Mtorn exlglrla repar.clón 
del daíío, a travér. del proccdlmle1lto. ncimlntstratlvo corres'PQndlente. 

Articulo 9i; l'enecida la vig,íncla de la resaltldón M'litÍda por!;¡ Secretar!~, ei p'rMlóVehtd podfá 
solicitar en un tl\ntiino de quii,ce días hábfle.s pré'lló;la r9valídaclon Mla il\!sttta, curtnrlo: 

t. No se diera Inicio a la obra e actividad y el periodo .de' vigencia de j¡¡ resQluclón haya 
fenecido, o 

11. Fenecld~ la Vigencia; de la resolución y n◊ $e conc1uy-0ro11 lo} tmllajo.~ de la Qhra o 
actividad. 

Artkulo 63, En los supuestos previsto¡ en el artículo anwtr1r1 la Se~retarfo a11a!líatá la. ,ollcitud, 
revisará y ev~luará e.! cumplimiento de IM medidas irrnblentoies; y determ\nar,1: 
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f; Sil~ obra o actMi!ad requiere fa reval/d_adón dé la ,M'otitacl,fa·en lo. ~1ísnws té@IOó.S qu~ 
In. ótót/lád;i lnltla!mel\lei 

SI. la ob.ra o _actividad nó diéra -inicio dcnira del peri~<lo de revalidación y el promovente pretendiera 
.ejecutarla. po$\eriórm~llle, deberá presentar un nüe~o estudio en materia de impacto y/o riesgo 
amblentat que actualicé las cOl\dldones ambientales del predio y ,u entorno. 

Artküla 64;. Cuando la Secretaría realice .lo . revisión y evaluMl6n del' cumplimento de las 
tondidonarites d_e la resolución, y se percate que el pr<)move!lte no dio cumplimento ·a las misma\ 
d~tetmin_a!)Í que no procede la reválidactón e Iniciara él proced1m1entó administrativo en términos 
~el Título Séptimo de lri Ley. 

/;Al'ÍWLOÍ/1 
DE l0$ i'lii'.SiÍ\JjQRES DÉ SÉRVICIOS AMB(ENTAlES 

· AfJi~fo' lm. los estudios r.fe impacto ambiental. y/o de riésgo ambléntal en cualquiera de sus 
modalíq~des, deberán ser elaborados p9r un 'prestador de servicios ao1blentale>, para ello, la 
socre\~rfa ertablecerá el registro .estatal de .prestadores de servicios ambientales que refiere el 
ártlcufo 41 de la Ley. 

Artfoµlo ~6. Para la i~C1iptiór1 rih el Registro de pre!tadotes de seroidos arnblcl\táles, k1$ lnleresados 
deberál\ presentar una solicitud en el füth'!a!ó q1,e.o~plda la Secrétarh,, el e.val cón!Q.nctrá ló slgulent,;: 

1, Para pmonas físicas: 

aJ Nombro y domlcllfo dentw del E,tado¡ 
b) ldentlílc,cl6n ollclal¡ 
e) Cédula de ldentiflcochín fiscal, y 
d) clav11 finita del registro de pobltdbn, 

11, Para personas morales: 

a) De11omlnar.ión o ra,ón sodol. y domicilio; 

b) <:~dula de ldeú\itlcaclón fiscal, y 

e) órl~lnal o .copla w\ltk;ida ·da! acta ,,1nstit11tí\1a protócóllt,apá án\e fedatario püb!lco e 
·1n;c1lt0: el) el reglstro·públlco i~rresriondle11te, en cuyo obJ<ito social se cóntempi~ la 
pré\t!clón de servidos ,mblent~les, esp~cfflcameoteon mqhfrla de i1npa,io ambíuntal. 

lµ $ecretarla expedirá el dpcumento de lnsc1ipci6n conespondle'i1te, en un plazo que no e<cederá 
ÜQ.(relnta dfos Mb\les, contados a partir de la lecha de retepclón de ta soltcltod con la docuroentacióo 
<iilmpleta. · 

l.i(s personas fislcas o morales que soliciten su fogréso al padrón de prestadónis de servició, no 
debe.rilo ser func(onarios pl)bllcos o bien que hayan contlu!do sus iu11cío~es, esta prevención será 
aplicable hasta un año déspués de habersé tetlrado del empleo, cargo o comliión, lo anterior para 
evitar in~urrir en con meto de intereses de conformidad con las dísposltlories aplicables de fa Ley de 
Responsabllldades Administrativas del Estado y Municipios de Oil~aca. 

Artículo 67, las. perionas que pletendm1 registrarse como prestadores de servlcioi ambientales 
de)¡~rá,i cle.mQsfrar colllpllterttl~ ~n lllOÍéria·de lm1incto y/o tiesgo amblen tal, de acuerdo con el tipo 

•~iJ ,estudio .61 .quo pr~fünda reai!,ar, meillilnte la presentación <in original para éotejo, de los 
tfocameiltos ilitnbleeldos én ei artlcu1\i'41 de la. leyy.ios sig~lentes: 

1, Titulo o cédula profeslonal_relativn a .las dencl~s~n la materia ambiental y/o riesgo ambiental 
Ó co_nstátlcfa.do postgrado relacionado (on fas n,lsmas; 

11, Como mfriímo tres constancias .de capacidad técnica, <in materia óe_ lrilpacto o riesgo 
omblental expedidá por alguna lnsmu~lón u organismo nacional ó _e~tranJero, Q\I~ cun,pln 
éOn la,.dl;po,kione, apffc,1blés, 

111, f'Mfi ¡,ersona,fislcas q1rrículo eo el cual Incluya la expeMnda en la mal~rla d~ Impacto o 
rfosgo arnblurnnl; 

JV, Escrito. firmado ~n el cual Indique lá inlormari/Jh que estará suJet~ .a la protección do los 
. d~rechos de alltor, así r.omo de la proplodad Industrial; 

V, Dillérlpción detallada da un mínimo de tret y un rnílxlmo dó ,lnco ninlnd<ilNgfa; utilizada~ 
para lb evaluación d.u impnctos y rí,i]gos amhle11tulas, y par~ el rie,go amblentrtí deberá. 
prcseñt¡¡r sus modelos de slm~laclón correspondíehM, aSí como, la rélatlón ac\ualf¡~da Y 
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d\!scripdó11 general de la lnfroestructura y equipo con que r.uente, Incluyendo hardware y 
softwáte, entre otros, y 

VI, Démostra_r experienciª coula presentaclot\de evide.ntki d~ al menos cuatro docvmentós qui\ 
acrediten que elaboró lós ~,tudlos de impntto y/o riesgo ambiental. 

Artículo 68. Lós prestadores de s~rviclos amb1entlile$ que elaboren los estudios deberán ohsetvar lo 
estable.tido en la ley, este Reglamento y demás normativídad aplicable, Asi(nlsmo, declararán bajo 
protesta de dédr wrdad, que los resultados se abtuvíeron a trnvós de la aplicación tle las me/ores 
técnicas y metodologf~s comúnmente utilizad.as por la comunidad dentffiea ilel pafa y del uso de 1~ 
mayor lnlormaclQn dls¡mnlblffi y que Jas tnedídas de· prevención, riilti/Jaclón y CQ/hpensación 
sugeridas son fas tn.ts efectivas P,arn atenuar los lmpactosaniblontah:s, y mitiga( el camlilo cJJmátlco. 

Artfeula 6!1. Lo~•pre;tádoresde ~ervltkíj m'r\bliintal~s son responsables de la calidad y vernr.ldad de 
lit lnformadón, ali! CXJ!llo, delos es\udfosqoe elaboren, y oshír~o obl!!la,los a: 

1, F.laborar los estüdlos de lrnp~~to y/o riesgo al'Ílblentaf en svs iflvcrsns rnodalldadcs 
curi1piiiínd~ mrlctanlél'it.~ ton la normativldad ~mhíental, utilliando. las meJor~s 
técnkas y nrntodofog(asa¡)lléábles; 

l!, Présant~r lnformacíón verfdlca y con1probable reloclom1da con el e1111diu, su 
meto do logia y fuentes de consúlto liplícahles; 

111, Abstenerse de prestar sus ~cn1klos w~ndo exista conflicto de interasés .petsQMles, 
canwrdafe; o profosi.ouak!s; 

JV, Informar ifü inmediato a la. Sécr~t~ríu sohre fil existencia de rl~sgos ambientales 
tnmíMntes o dáílos al arnbjettte, Jos retutsos naturales o la. $alud pública, que detecte 
con motivo de In prestación de sos scrJidos¡ 

V, Recomendar? los prmttoventes sobre l,s módlficactones que requiera el proyecto parn 
pr~venlr o mlnirnli.ar los Impactos ambientales adver¡os, y 

VI. Hecomendar !,1; medHas de prevención, mltlr,ac!ón y, im s~ caso, de compenmión, de 
IM éfeclos ambientales na:gatrvos, deilvadas de fo, referidos éstudios, 

Arlículo'10, ¡¡ prestador de serv.1t1asambl<intales; podrá rnnovar su lilscripclónanu,1lmente, dentro 
de los.cinco dias hábll<!s po,te,r!ores al venclmfontode ;u registro, rrnnscurrido el plazo estable,ldo 
Sil\ que ol prestador hubiere. solicitado la renovadón, éfüi debérá realiw nuevamMte el tlárnlte de 
lnie.rlpd(i'n, 

Para la revalidación del registro, .el prest~dilr de mvlclM de!¡erá presentar su sollc!tud por escrito y 
acreditar en ori~lm!I para ¡ot~fo·fo slguhÍnte: 

1, Holatlóil de tret estudio~ y proyectoueall,ados enel afio próximQ p¡¡sad.o; 

11, Dos constancia! de los ~ursos d(\ ,:apacitadón, talleres, asistcndan ~ongre.sos, simposio,, 
.conferent1a·s, forbrn ótros reiadonados.con los ternas .do frnpacto vio riesgo ambient~I, en 
los qw r1uya par.tklpado en él a6o próximo pa,ado,y 

111. Dotwn~nto$ 11 información de amp!Jac.ión ~e la tnfreestructura de mvlc1os e,i su caso, 

Artículo 7t, ta Secretaria cancelutá 1sl r~gistro del prestador. de servicios ambiuo(alei, cuando incur,·9 
en alguna de los su1>uestos previstos eo el n11tt1ilo 43 de la ley e Incumpla con .las obllgaclonQs 
·vrnvf~tas .en este Reglametito, 

los prestadores d~ sen1lclos .ambientales a quienes se les haya cancelado su rnelstro no podrtn 
Inscribirse nuevamente hasta que hayan trailscunJdo 1res años contados a partir de ·1a cancelación. 

Articulo 72, l# responsabilidad respecto del contenldó del documento corresponderá al pre.st~dor 
de servidas aJnbientales, Si se.comprueba que en la elabornclón de los doc11nm1tos en cuestión la 
Información e.s falsa, se procederá a c,mcelar ~I reghtro, lndepent!Mttemento el promovente 1erá 
sílncionado d,1 conformidad c:on r.l Capítulo III dol Título Séptimo dé la Ley, sin perjuicio de las 
sancl6nes que resulten de la aplicación do otras disposlcíones relaclonada.s. 

Articulo 7J, El procedimiento para la cencelaclón de la 11,scrlpclón un el Registro de los prnstadorns 
de servicios amblentnle.s, se sujetará u fo siguiente: 

1, La Secretarla nolificat.l al prestndor de servicios l\mbieñlales para qug. en un pla,o no mayor 
do cinco dla; hábiles, contados. a p·artlr (le la fecha erl que surta efüctos In nQtl/lcaclón, 
manifieste lo que a su der<!cho convenga y presente las constancias qu,; considere 
necesari~s; 
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11, Trllnscurrldo el pla,o ~ qu~ sa reffore la fr$Cdó~ $OWlor, J¡¡ Sme\ária resolverá lo 
,onduceate dent.ro lle los q11lnce días hábiles ~l~uleotes; 

91, ~~ Secretar!~. dcb~r;l notjfli;a.r personalfnente fo tnsolucl.óri al prnstador de sarvido, 
<1molont~fQ, d.cntro de los dlct días Mbtles slgole11t~s, y 

IV, Cuando se dednre pfoccdenle 1~ canceTa.c!óo se hará la anota~ión éorrespu11díar1t~ en el 
Registro, 

Ci\P!tULOVII 
JlEL DE!\ECHQ A V, INFORMACIÓN 

Actkuló 14. La secretaría publicará en la Gaceta Ecológica él listado de l~Hólidti.ld<ítde auwimlón 
de los estudios en maíeria.deimp~ctoy/o riesgoanibiental que reciba, Li>llístádos debi\nln t):mtenéi 
la información estable~Jdá ~n el artfculu l4 de este ilegfámerifo. 

Artículo 15. Los e~pedlénies dri i:iilaluáéí6n de I¡¡¡¡ nwnlfQsti,~lQnr,;,; de írnpactt'.l ¡m\bl~ntaf, ~star~n'a 
disposidóil de cualquier peisooa para su córiSllltá, al thimpo, que dllrn. el prncedlnileiltil do , 
evaluacíóri, 

f.f promovente,desda fafec!1ade la presentllr.161\ de su soildt.u(ldQ ev11lvadórt en matarla de impatto 
ambiental, podrá sofii:IUU quéte mantrlnga ljfl rnse¡va.aquelf, ln/ormaclón que,.de hacerse pública, 
afoctarf~ derachos de proplednd lnd~strial o la cónfíd~Qclallclad de los (lát9s conwclafos tontenldos 
en ello,. en l0c.s térmrno, de las dlsposlcfoiles legule, aplltables. Asimismo, fa lnfor(l1adón re~rvada 
permanecen\ haJo responsabllidáct y tust!ldia d.e la Socretaria, en los términos dw la toy y de fa; 
demás di1po1Jd4ne$ n◊rrnátlva Mplk11blos, 

De Igual forniu deberá Indicar que Información sirniantendráton ¡¡(carácter de protegida en materia 
de protección de los Mrecho.s de autor, así oomo-de propledGd hídustrlaL 

Artículo. 76, tJna wi lngiemfo el e}tU\Jl<í de lmp~cto y/o ilesg;:, nn1b!er1w1, e.1 pmrnownw dehel'á 
publicar un e~tracto del-~studlo correspondiente de la obra .o actividad en un perlódicó de amplía 
drwlaclón, El extrMtQ del pfóyl!tto conte11drá, por lo, menot, laslg11iante!nformatlón: · 

l. · Breve descripción del proy~cto, Indicando los efornentos que la Integran; 

U, Ubicación tM t11gar e~ !11 que la obra ~ •Uctlvl~atl $e ¡iretend.a. ejecut;ir, lndlcal\~O el 
Munlcll)lo y_ tfacfondo: reíerentla a kis ecoslsteo\as existente~ y rn condlc!6n al momenio 
de realltar el estudlo,.y 

IIJ, lndfmliln de los:prfnclpol~~ ~fo,\os a1nbhH1taleI que l)\ledé,geMrar)a <l:blin, acthMu~ y 
·las meélid~s ile mlti/¡adifo y repatackln q~i! ,o prnMnem 

Articulo n. El promovonte deben\rnmitir (l lo Setretaría en U!\ pllil.ó de. dlét díu,Mbiles, fo veí'llór\ 
in1presa de la. pági,¡a d~l.¡jfatlo o pér!ódtc¡¡ iló.hrlo M hhbíf.terr.alitado ía.poblíca~i6n de.l ext,·acto del 
proyecto,. p/lra que sea l11GQrporada al !'ip~dii,mte respectivo. 

cu.Mo el promovente 11() pieserita la verslón·hnptesá referida ~n él párrafo an\edor, .mí causa de 
no admisión a tri\rnltl\ de Qva1!111clón él~1 ~royéttó. 

éAPÍTl/tóVllt 
DE LóS fülUROSY GARANTÍAS 

Artkufo 78, La secretaría d~benl exigir el otwgamlento de segurns. Q cManlfot tespee\o del 
cumpllmlento d~. r.i (Ondlctones est~hleéldailen I¡,; autort,aclones, c<inndo durante. fa rnalliar.lo.n de 
fas obras o octlvldod~s puedan prodoatrw Impactos y/o ri~sgos slgnlfltatlvoi p da/íos i\· los 
ecosistema,. 

se éoo.sldernnl que puéden producirse Impactos y/o rleigos slgnifleallvos o dafios a los ecosistemas, 
cuando: 

1. t.os pro'/ectos .Impliquen lil reallwctón de actMdades consíderndas no ¡¡fta11\énte rlesgom 
conforme a la Ley, el presente reglam~nto y dem.1s dlsposldonos apl)cables; 

11, 

111. 

IV, 

Las obras o llCtiYld~des qué su llove,rn cabo en áreás naturnles protegidas y áreas de valor 
ambiental de competencia esl~tal; 

En los lugares en tos t¡ue se pretend~ realtwr In obra o actividad existan \IM rnlaclón d.lrecta 
o Indirecta a cuerpo; de agua; 

La obra .o at.tlvldod esté relacionada dirncta o lndiiectnmente a una autorlzocf611 de 
cohip•;tencio federal; 
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v. ta obi·~ o actlvldaci.Mllil!'t! ~mfaion_~,ala atmósfera¡ 

VI, Se trafo duistemas de mMaj◊ ydl,p◊s!éióri fi.¿alde re$iduos s~lidos µrba¡ir),t y 1• ll\liJ)e¡o 
ésp~cial¡ 

VI.!. Estén dentro de tos crltér(ot tje uso condicionado en témiinos def Programa de 
01denamfooto .Eoologieo ~~~lona! Q t9ca!, o 

VIII, se. <i!etlen o pijrrd~r\ lif~~wr éspedes bajo algún régimen de protección especial por la 
normatMtforJ an1blentál, i.oríos Intermedias d!f salvaguarda o elementos que cci.ntrlbuyai1 al 

, cldo h1droló)llco. • . 

Mkuío .7~ .•. t~ Secretaria fijará él monto de loueguros y ·garantfas atendlen.óo al valqr de la 
repatáé¡óo de Jos daños que pudieran ocasionarse ~or el Incumplimiento dé las condicionantes. 
impU#Stijsr,o las autoriiádones .. 

la Sécr.efaiíK dfitermi~áii el valo_r ¡l~ lá repáracilin, coí,slderandri crilerká i:omo: re;lauiaéign, 
cótn~~Mil<;ipn; \'!!par.r.iáij, liídütc)ilr¡y$eguimiento dél:COóju11to i!e~cciones que se promuevan para 

'la rec\Jj)éradón de la; r;o11dlélQne, tl'íl~lalesen la esíruct~ra y funé16n. del ecosistema. 

E.o todo caso, él prnmown!e pódr~ Qt\Jril~rió)Q fos.s~guros o garan\füs que.torie~ponóálla la eta·pa 
del proyilcto q,1a se.<lnCU~rttrn rnáliiamlo. · 

SI <.!1 prnmove11wdejara de otorgar fossqs~rqsy Ja1girantf~1 requ_Nldas, ta Secretilrfa p-0dri orda1w 
1~ sus¡>enslórt_ te.mporiil, ~arci~lo total lle la obra o a,tlvlcl¡¡d hasta en tanto no Sé cu1ot:1a con el 
.réquerlinl,mto, · 

Artículo ao. ti pron1ovánte debirá, en su caso,. reoµvilr•o ectúalizar_ao11alrnent,i íos moritos de lo; 
seguros o gílrántfas que haya otorgado. 

La Secrawla, d~ntro de unpfazó de dhlt tita, háblle,, ordenará la!lberocl611 dé lóss~goros o garantía$ 
cuando el 1>romoven1e tcredlte e! cun1pJ1rr1fon\o de ledas las co11dicioi1es que le$ d!eror\ orlge11 y 
haga la ,oUcitvd corrnspondle.nte, 

Articulo J!L La Secretarla cle;t(i1áril los. nmirsos qt,e se . .obtenr,ao por él <:obró de s<1guros. o la 
;,Jecttdón de ea:raotfas al ,ando /\roblen tal coot~\'iplado én lá L~y. Aslmisnw,dtchos recortas senln 
aplicados a la reparació.n cia tos daños caos;idos porfü realltadórt i!e la, obras o actMd4des- de qtie 
se trate-; lo anteriorcoofonne a la nórrliatlVidad a¡¡llcabfe. 

CAPÍtlJlOIX 
PHA fülSPECClóN; MEPIOASOESEGURIMO Y SANCIONE$ 

,Artftufo•S2, La Secretarla ~n el ártiJil\o ~~. sJJ con1pHehl'i~,éo fo reá!Jz.aclórt de ~cto$ de. 1!1,pecr.fón \' 
vlgí!anélli, ejttudón de r/le~ldas ,ormctlvast .de. tcr,il<l~ái:I o de. (irgeri\~ Upl)Ólc!i)ii, a$f como en la 
detetmtnacian· dg lnfrncclo~ij,; sa~étones, :1ij teso!u.t!oo d<iJ r~w;so &4ri'ilotilrJ!\iV<1,;;ad~mM de lo 
dispuesto en lií.leyy d~n¡as,norrnativl!l,0$1 anHcaple, ~festarI ~ ¡g.tMilet\1fo .e.1H~le Regla me oto. . 

La.Secretaría, podrá rnl1uMIM la.1 .pérso~aq4Je\ai a fos ac\os d~'intp~r:dón V vigllanda, la 
presMtaci6n ifo foformadiín y <lócorMntadóri rélatlva al cumpllirí¼nt1J de li!s d!sposldones 
antetlormente referidas. 

Artlr.1tlo 81. Cuando exlst. ríesgo lnmlnentéd~ dtseqú\l!Brio tícológlco, daño o deterioro grave a los 
ret\it'Sós ni!turálés; mós de tti1i\a1t1lná.cl611 G<m /épeltu$iilnes peligrosas para los ecosislemas, S\1S 
cot11porwn(o1 o para fo salurl pólili<:&, o ·ct.13nd6s.i esté realizando tina obra o ,ct(vidad sujeta a 
obtener autoriu,cfón d~ impactó y/6 rtr..1go aoible1Jtal;sirt contar con ésta, la Secretaría tfo .manera 
fundaday n1otlvada podrá ordenar aíguiiif o al3unas de.las m~dld;is correctivas, dé urgente aplicaciów 
o de seguridad, previstas en el artlcyl.o 238,de la· Ley. 

En· todo caso,. con 1« dobida fvndamentatlón y mull~ación, la $ecretarla mecii>11\.te ijCuerdo 
odminl,tratlvo ilidlcara lo,¡ plazos y ccndiclone$ ~ ql.le se suj~Wá el ci.lmp!irrliento de las medida¡ 
correctl'l~S, de urgente aplicnci611 o de 5egurldád,. Mí ~orno los requerimientos para l'Otltar ust.as 
ófllrna~.conforrne a .lo que se esrnblece 01\ el nrtl~ulo Zá9 dé la ll!y, 

Mkuto 84, SI medlante octos de lnsp~cctiín y vígllancfa' In Secretarfo observa t¡,1e una obro ó 

actividad ha inldado sin coniar C(>n au\orlza~lón en materia de irnpado ~níbient;I, ésta dará !nido al 
procédimléntó administrativo confon.nil a lo e.stabiucldo en la .Leyyótdenará al responsable. inltie_cf 
nrocedimlento.de rwaluncl6n del lrnpactoámblentai en Íá modaikiad qúe éotrespónda en térrnfnoi. 
dé.! a11kulo 17 de e,te Ruglnmento. 

En el soruesto de que la obra o actividad !nidada p~rtenm,u a una solicitud presentada ,ó11 
nnteladón ~nte la. Secretaría, mediante áCUerdo determhiará la .suspensión dél procedimiento de. 
avaluació.n del lrn¡m(o; 
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Artículo 85. Para los efectos del ~resente CaRltulo, las n,edldas correctivas, de urgente aplicación 0 
,tje ·seguridad tendrán por objeto evftar que se siMn ocásionando afeétadones · al ambiente, los 
•ecosistemas o sus eleme.ntos; roslablecet las condiciones de lós recursos naturálcs .que hubieren 
,resUl)ado afectados por obras o· actMdadés; asf como generar un efecto positivo af!~rri~ti.vo y 
é~uivalente a los e fo e.tos adversos en el ambiente, los ~cosistemas y-sus elementos q\lese hubieren 
Identificado en los procedimiéototde inspección. 

lírt!c(1tfil6, cuardo el respons;,ble de una obra o actividad autorizada en materia de Impacto y /o 
,rifsgo iirlib!ental, iocunipla con las cond.lci\lncs previstas en la autorizació~ y se den los cas.os del 
•artkú[Q zaa de la Ley, la Secretaría ordenará la lmposkióri de. las medidas de seguridad que 
'.t,qtf~~póh<!an, lndependientemen\.? de las medidas correctivas y las sandon~s que éorres¡,onda ~- -

\o ·ante.lior sin perjuicio. del ejercicio de las acciones civiles -Y penales que protedali podas 
lrteguiarf~ades detectada~ por•ia autoridad en. elejercicio d.e sus atribuciones de lósp_ección v 
'\r]gllaqcia. , 

Artíéulo s1: i:uando la· Secretaria emplac~ al presunto Infractor en \érmioos del artículo .231 de la 
:Ley; V é~te comparezca o no por eS(:rito foanifestándose sobre las lrregularfdades drcuosianciadás 
f\l elac:ta de inspccclón,laSecretaría procederá, una v.ez transcurrido lós diez dfas hábiles concedidos 
iil.promovente para dktar el acue.rdo de Inicio al prpcedln1!ento admi11istrativo. 

Artlwkr8_S, C!fanifo el infractor re~lfoe larnwclldas correctivas o cto urgente aplltacíón o rnbsane las 
trrngúlarldaoes en que hubler~ Incurrido, ¡,reviame.nte a qo• la s.ecr~t¡,rla lnipqng11 una ,andón, 
dicha autoridad deúerá.con;ldem tal sltui!,lón como atenuiinte de lo lnfwcckin cometida. 

Artkulo 89, Una vez notificada la re,oluclón administrativa al ll1lractor, la Secretaría continuará el 
procedimiento (le evaluati6n del lrnpactii y/o riesgo a·mble_ntul en los térrníl1o·s establee.Idos en la l.ey 
y éste Rogla1Mnto, 

Artfculo !ló. l.a Secretaría canáll.má.los recurio, qua se obtungan de las sanciones en virtud da la 
apllcacló11 de las dísposlr.ione, da 1, ~ey, este Regfol'[1<11lto y los demás ordenatnlU!\tos q11e oe olla se 
deriv~n de manora eficaz y tr;,nsparente, al fondo aniblantal cohforrnu a lo eitablR-cldo e¡1 In ,w, · 

CAPfjúlOX 
DE LA DENUN(;iA POPI.JLAR 

Aitltulo 91, .li!s denuncias que sa presentar¡¡¡¡ relacionada¡ crn1 las obras ti actlvicl~des menclortodas 
en ~I artkOI() 33 de laleyy ilnel presén\e R~Bl~m\ífllo, senl.n tuhstancfadns de i;ontorniidad eón lo 
prevlstó en el Capítt1lo V de!Títolo Séptimo de fa propfa Ley. 

Artículo.92. Los pueblos y comunidades Indígenas tendrán derecho a exigir la reparación durdano 
ecológico para conservar la. integridad •de sus .territorios y rncursós · natllrales ante el .deterioro 
~mbiental, previo dictamen de la seeretarla o de las au.toridades federales competentes, ~ónformc a 
. lo esiahlecfdo en el Capitulo VII de iaLev de Derechos de lasPueblos y Comilnida.des Indígenas del 
·fli~do de óaxaca.' · · 

éArfrüWXI. 
DEL I\ECUM◊ i:¡r, )lWlpfóN 

·Artíclllo ó3,'l~, !n\erésados afo~ta.,!91 por los a(tos nesol\!CíOM~ que emita la Secrataría, podrán 
i!lt~rponor el recurso d!l <evlsi!Só en lo, terminas del Título Sép.timo, Capitulo IV de la ley, 

S~GONDO. El Pt'<?$entc Rcgfamento·cntrará en vigor al día sle,1ilente d~ su publlcar.fón éf1 el Periódico 
OOcial del Gobierno del os fado, 

1'ERCERO, S.c deroga cwulqu/er ordenamiento o dbposldonea de ig4ai o menor Jerarquía que se 
ópongan al pre~ente Reglamento., 

CUARtO, Todos los procctlirrllMtos de.sollcltuóes d~ ~valuación de lm1ioc\O ambiental que su 
encuentran on trámite S!I. r~iolverán de conformidad con. In .L~'Y y ,riterlt1s establecidos por la 
Secrntaría vigent~s en_el momento de su presentación, excepto aque.llos que se Ingresen una véz 
publicado el ptesente Reglamento, 

QUINrO. Las pmonas fislca,, y morales que, al momento de la entrada en vtg!lr del presertte 
Re6fam,•rit.(>, no ~uenten wn fo.autorlrnd<ln en materia de Impon.lo y/o rle.S80 ambiental en la 
modalidad qt,e correspo11da, deb~rán lnlclílt los tromiM ante fa !le~rntarla del Medio Ambiente, 
r.n~rgíus y Desarrollo Sustontnblc, en un plato de lr~l11t~ dla.s hábiles. 

llado en QI Palacio de Goblenw, sede .dui Poder Ejecutivo del Estado libre y Sollera.no de Oaxa~a. 
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SUFRAGIO.Efmtvo. NO RfüECCIÓll, 
"6L RESPETO AL DERECHO AIENC! l!S tA PAZ" 

El GOBERNADOR CONSTITUCfONAl PflESTAOO 

"7 
MAESTRO ALEIANORO ISMAEL MURATfl!NOJOSA, 
~ 

EL SECRETARIO GENERAL DEL GOB!EnNo . lA SECRETARIA DEL MEDIO AMBIENTE, ENERGÍAS Y 
b SARR. lO S STE TABLE 

!Al PílESfNT!$ f1HMI.S CORRESPONPW Al REGtA/,léf,ffO Pt IA 1.EY iJ,UQVIUORIO tCOtOGICÓ .Y Pl\011.ttlóN Al 
AMSIENTii PARA l:.L ESTADO PI! O;\XAO\ EN MATERIA Ot_llVflUAClóN O El IMPACTO YBlfSGO AMéltNTAl, 

. ~ !JXE<RJ()(J)ICO OPICIJIL ro 
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